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INTRODUCCIÓN 

PROCEDIMIENTO PARA SU REVISIÓN, APLICACIÓN Y ELABORACIÓN. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

a) La definición de la jornada escolar del centro. 
 
b) La composición y procedimiento de elección de los componentes de la Comisión de 
convivencia del Consejo escolar. 
 
c) La carta de compromiso educativo con las familias del centro.  
 
d) Los criterios comunes y los elementos básicos que deben incorporar las normas de 
organización, funcionamiento y convivencia de las aulas, así como el procedimiento de 
elaboración y los responsables de su aplicación. 
 
e) Los derechos y obligaciones de los miembros de la comunidad educativa. 
 
f) Las medidas preventivas y/o correctoras para la mejora de la convivencia en el marco de lo 
establecido en la normativa vigente. 
 
g) Los procedimientos de mediación para la resolución positiva de los conflictos, así como los 
procedimientos establecidos en los protocolos vigentes en Castilla-La Mancha. 
 
h) Los criterios para la asignación de tutorías y elección de cursos y grupos, así como del resto 
tareas, con especial atención a los criterios de sustitución del profesorado ausente. 
 
j) Los criterios para la asignación de los periodos de refuerzos educativos. 
 
k) Los criterios para la asignación del profesorado de apoyo en Educación Infantil. 
 
l) Los criterios para la atención al alumnado en caso de ausencia de profesorado. 
 
m) La organización de los espacios y del tiempo en el centro y las normas para el uso de las 
instalaciones y los recursos. 
 
o) Los procedimientos de comunicación con los padres, madres y/o tutores/as legales de las 
faltas de asistencia a clase de los alumnos, y las correspondientes autorizaciones o 
justificaciones para los casos de ausencia. 
 
p) Los procedimientos de aplicación del protocolo de custodia de menores, establecido por la 
Consejería competente en materia de educación. 
 
q) Las medidas necesarias para el buen uso, el cuidado y el mantenimiento de las instalaciones, 
dispositivos electrónicos y cualquier otro tipo de material empleado en la actividad ordinaria del 
centro por parte de la comunidad educativa. 
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Las Normas de Convivencia, Organización y Funcionamiento, del Colegio Público “El Duende”, 
tienen su punto de partida en los Artículos 1 y 2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación modificada por la  Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre que establecen los 
principios generales y los fines de la educación, entre los que se recogen los relativos a la 
participación y autonomía de los centros docentes públicos, así como las funciones y 
competencias de los órganos colegiados de gobierno y de sus órganos de coordinación. También 
recoge el fin de que la educación sea un medio para la prevención de conflictos y para la 
resolución pacífica de los mismos, recurriendo a la no violencia en todos los ámbitos de la vida 
personal, familiar y social. Además, la Ley establece como principio, el que la educación sea un 
instrumento tanto para el desarrollo de la igualdad de derechos y oportunidades, como para el 
fomento de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres. Además, la citada Ley dedica el Título 
V a la participación, autonomía y gobierno de los centros estableciendo los principios y 
disposiciones de carácter general que deben regir cada uno de estos ámbitos y la competencia 
de las Administraciones educativas en su fomento y desarrollo, al igual que destaca que los 
centros dispondrán de autonomía pedagógica, organizativa y de gestión para alcanzar sus fines 
educativos Asimismo, el Decreto 3/2008, de 8 de enero de la Convivencia escolar en Castilla-La 
Mancha, junto con el Real Decreto 82/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de las escuelas de educación infantil y de los colegios de educación 
primaria, y el Real Decreto 732/1995, de 5 de mayo, por el que se establecen los derechos y 
deberes del alumnado y las normas de convivencia de los centros,  la Orden 121/2022, de 14 de 
junio, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, de regulación de la organización y el 
funcionamiento de los centros públicos que imparten enseñanzas de Educación Infantil y Primaria 
en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, el Decreto 13/2013, de 21/03/2013, de 
Autoridad del profesorado en Castilla-La Mancha y la Resolución de 18/01/2017, de la 
Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se acuerda dar publicidad al protocolo 
de actuación ante situaciones de acoso escolar en los centros docentes públicos no universitarios 
de Castilla-La Mancha, complementan el marco legislativo básico en que se basa el presente 
documento. Por consiguiente, no sólo debemos conformarnos con los contenidos formativos en 
cada una de las etapas del sistema educativo, sino muy especialmente, en el régimen de 
organización, funcionamiento y convivencia del Centro. El presente documento debe permitir y 
favorecer el clima de responsabilidad, de trabajo, de esfuerzo, que permita que todos y cada uno 
de los alumnos obtengan los mejores resultados dentro del proceso educativo, así como marcar 
cada una de las responsabilidades de cada uno de los miembros de la Comunidad Educativa. 
Por todo ello, estas normas de convivencia, organización y funcionamiento han sido trabajadas 
y adoptadas por todos los grupos y sectores que integran la comunidad escolar, padres, 
profesores, alumnos y personal no docente, para conseguir un marco de convivencia y 
autorresponsabilidad que haga que cualquier aspecto de la realidad del centro no quede a 
merced de la improvisación, improvisación, dotándolo de marcos de referencia para su 
organización y funcionamiento.  

Por último, estas Normas, desarrollan, concretan y adaptan los derechos declarados a las 
especiales condiciones del alumno, a su proyecto y a las necesidades propias de la edad y 
madurez personal, que permitan conseguir los objetivos que la Ley establece y recoge nuestro 
Proyecto Educativo de Centro. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN, APLICACIÓN Y REVISIÓN 

DE LAS NORMAS DE CONVIVENCIA, ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO.  

 

En la elaboración del presente documento ha participado principalmente el Equipo Directivo, 
aportando las sugerencia e ideas de familias y profesores, debido a la premura de poder 
comenzar el curso escolar 2023/2024 con unas normas de organización y funcionamiento 
básicas que posteriormente se irán ampliando, buscando el consenso con la comunidad 
educativa. Las propuestas posteriores para su inclusión en el documento, se harán llegar a través 
de cuestionarios pasados a todos los miembros del claustro, familias, etc. Así como de las 
realizadas en las reuniones de todos los órganos del centro. Elaborado el documento base, las 
modificaciones finales se han corregido tras la revisión realizada en Consejo Escolar. El 
documento definitivo deberá ser aprobado en Consejo Escolar por mayoría de dos tercios de sus 
componentes. Este documento entrará en vigor a partir del momento de su aprobación. Cualquier 
miembro de la comunidad educativa representado en el Consejo Escolar podrá presentar 
modificaciones, que deberán ser aprobadas por la mayoría de dos tercios del mismo. Estas 
modificaciones entrarán en vigor, al día siguiente de su aprobación. Cuando la modificación 
suponga un cambio en el tipo de jornada se obrará de acuerdo con lo establecido en la Orden 
de 6 de septiembre de 2001 de la Consejería de Educación y Cultura de Castilla- La Mancha por 
la que se regula la autonomía de los centros educativos para definir la organización de los 
tiempos escolares. Este documento es de obligado cumplimiento para todos los miembros de la 
comunidad educativa. Se le dará la mayor difusión, quedando publicado en la página web del 
centro para su consulta. 

 

 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS  

DE CENTRO 

      Constitución Española, artículo 27, que reconoce el derecho a la educación con carácter de 

derecho fundamental.  

 La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, en su artículo 19, 
establece que el principio de participación de los miembros de la comunidad educativa inspirará 
las actividades educativas y la organización y funcionamiento de los centros docentes públicos. 

 La Ley 7/2010, de 20 julio, de Educación de Castilla-La Mancha, Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación. 
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 Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación. 
 

 Real Decreto 82/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las 
Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria. 
  

DE LAS ENSEÑANZAS 

•   Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Infantil.  
• Decreto 80/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el currículo de 
Educación Infantil en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 
• Orden 184/2022, de 27 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por 
la que se regula la evaluación en la etapa de Educación Infantil en la comunidad autónoma de 
Castilla-La Mancha 
• Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Primaria. 
• Decreto 81/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el currículo de 
Educación Primaria en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 
• Decreto 8/2022, de 8 de febrero, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la 
Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación 
Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional en la comunidad autónoma de 
Castilla-La Mancha. 
• Orden 185/2022, de 27 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por 
la que se regula la evaluación en la etapa de Educación Primaria en la comunidad autónoma de 
Castilla-La Mancha 

 Orden Ministerial de 28 de Febrero de 1996 por la que se regula la elección de los Consejos 
Escolares y Órganos Unipersonales de gobierno de los centros públicos de Educación Infantil, 
Primaria y Secundaria.  

 Real Decreto 819/1993 sobre constitución y designación del Consejo Escolar del Centro. 
 

GRATUIDAD y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS  

 Orden de 5 de junio de 2003 de la Consejería de Educación y Cultura por la que se regula el 

Programa de Gratuidad de Materiales Curriculares. 

 Orden de 22 de junio de 2004 de la Consejería de Educación y Ciencia por la que se regula la 

organización y funcionamiento del transporte escolar.  

 Orden de 2 de marzo de 2004, de la Consejería de Educación, por la que se regula la 

organización y funcionamiento de comedor escolar de los Centros Públicos de enseñanza no 

universitaria dependientes de la Consejería de Educación de Castilla la Mancha, y 

 Orden de 21 de julio de 2005 que modifica la anterior. 

 

 INFANTIL  

 Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 

mínimas de la Educación Infantil.  

 Decreto 80/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el currículo de Educación 

Infantil en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 
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 Orden 184/2022, de 27 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la 

que se regula la evaluación en la etapa de Educación Infantil en la comunidad autónoma de Castilla-

La Mancha 

 

PRIMARIA 

 Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas 

mínimas de la Educación Primaria. 

 Decreto 81/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el currículo de Educación 

Primaria en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 

 Decreto 8/2022, de 8 de febrero, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la Educación 

Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, 

el Bachillerato y la Formación Profesional en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 

 Orden 185/2022, de 27 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que 

se regula la evaluación en la etapa de Educación Primaria en la comunidad autónoma de Castilla-La 

Mancha 

 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS. 

• Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los 

centros que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y 

la educación secundaria. 

• Real Decreto 82/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

de Infantil y Primaria. 

• Orden 121/2022, de 14 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, de regulación 

de la organización y el funcionamiento de los centros públicos que imparten enseñanzas de Educación 

Infantil y Primaria en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 

 

• Orden 140/2024, de 28 de agosto, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se 

dictan instrucciones sobre medidas educativas, organizativas y de gestión para el desarrollo del 

curso escolar  2024/2025 en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 

 

DIVERSIDAD 

 Resolución de 14/04/2016, de la Dirección General de Programas, Atención a la Diversidad y 

Formación Profesional, por la que se dictan instrucciones para la coordinación de profesionales de 

la orientación educativa e intervención socioeducativa.  

 Decreto 85/2018, de 20 de noviembre, por el que se regula la inclusión educativa del alumnado 

en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha.  

 Resolución de 26/01/2019, de la Dirección General de Programas, Atención a la Diversidad y 

Formación Profesional, por la que se regula la escolarización de alumnado que requiere medidas 

individualizadas y extraordinarias de inclusión educativa. 

 Decreto 92/2022, de 16 de agosto, por el que se regula la organización de la orientación 

académica, educativa y profesional en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha 
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ABSENTISMO  

 Orden de 09-03-2007, Consejería de Educación y Ciencia; Consejería de Bienestar Social por la que se 

establece los criterios y procedimientos para la prevención, intervención y seguimiento sobre el 

absentismo escolar.  

 

 

CONVIVENCIA- MALTRATO  

 Decreto 3/2008, de 08-01-2008, de la Convivencia Escolar en Castilla-La Mancha. 

 Decreto 13/2013, de 21/03/2013, de Autoridad del profesorado en Castilla-La Mancha. 
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A) DEFINICIÓN JORNADA ESCOLAR DEL CENTRO 

HORARIO GENERAL DEL CENTRO 

La elaboración de los horarios del Centro Educativo El Duende, no es producto del azar sino 
producto de la reflexión, basándonos en criterios pedagógicos e intentar dar repuesta a la 
conciliación familiar. 

I. JORNADA ESCOLAR DEL CENTRO. 

El horario general del centro se establecerá de: 

- 9:00horas a 14:00 h. de octubre a mayo  

-9:00h a 13:00h los meses de septiembre y junio. 

Se dejarán cinco minutos para la incorporación del alumnado al aula (9:00 a 9:05). En aquellos 
casos en los que las familias cuenten algún otro miembro de la familia que se encuentre escolarizado 
en el CEIP “La Fuente” o alumnado del transporte escolar, se le permitirá flexibilidad de 10 minutos 
en la incorporación al aula. 

En los meses de reducción horaria de septiembre y octubre se les ofrecerá a las familias: 

Opción A) hora extra de 13:00 a 14:00 alumnado sin comedor. (A propuesta del AMPA). 

Opción B) hora extra de 15:00 a 16:00 h al alumnado que tiene comedor escolar. 

La permanencia en el centro durante estas horas extras será a cuenta de las familias, con el coste 
que se acuerde con la empresa que ofrece el servicio. 

ENTRADAS Y SALIDAS DEL ALUMNADO. 

 Educación Infantil: 
- La entrada se realizara por la puerta de entrada del Edificio de Educación Infantil.  
- Las familias pueden acceder al centro educativo para resguardarse de la 

climatología, sin pasar al aula hasta que no sea la hora de entrada. Los padres, 
tutores o responsables que acompañen a los alumnos durante este tiempo serán 
responsables de los menores hasta la hora de entrada a clase. 

- La entrada a sus correspondientes aulas se producirá de 9 a 9:05, según vayan 
llegando al centro educativo.  

- El alumnado de todas formas contara con diez minutos para su incorporación 
momento en el que comenzará a impartirse las sesiones. 

- El alumnado podrá incorporarse a las aulas en cualquier momento de la jornada, 
acompañado de un adulto que justifique el retraso. 

- Aquellos alumnos que de forma reiterada se retrasen a la entrada, se citará a la 
familia por la tutora y/o en su caso la dirección del centro. 

- Las salidas se realizaran de forma ordenada entregando el profesor que se encuentre 
con el alumnado en ese momento a la familia o persona autorizada para su recogida. 

-  Las familias de 3 y 5 años se acercan a las aulas para recoger al alumnado y las 
familias de 4 años esperan en la puerta de entrada al edificio dentro del recinto. 
 
 
 
 
 

- 
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 Educación Primaria: 

- La entrada se realizara por la puerta de entrada del Edificio de Educación Primaria.  
- Las familias pueden acceder al centro educativo para resguardarse de la 

climatología, sin pasar al aula hasta que no se la hora de entrada. Los padres, tutores 
o responsables que acompañen a los alumnos durante este tiempo serán 
responsables de los menores hasta la hora de entrada a clase. 

- Las entradas y salidas estarán marcadas por fragmentos musicales.  
- La entrada a sus correspondientes aulas se producirá de 9 a 9:05, según vayan 

llegando al centro educativo.  
- El acceso al edificio d 1º, 2º y 3º de primaria, será por la puerta naranja. 
- El alumnado de todas formas contara con diez minutos para su incorporación 

momento en el que comenzará a impartirse las sesiones. 
- El alumnado podrá incorporarse a las aulas en cualquier momento de la jornada, 

acompañado de un adulto que justifique el retraso. 
- Aquellos alumnos que de forma reiterada se retrasen a la entrada, se citará a la 

familia por la tutora y/o en su caso la dirección del centro. 
- Las salidas se realizaran de forma ordenada entregando el profesor que se encuentre 

con el alumnado en ese momento a la familia o persona autorizada para su recogida. 
-  Las familias esperaran en el porche delantero interior.  

- Para la apertura de las puertas y entradas se establecerán turnos o profesores/as      
responsables de ello. 

 

 
 ENTRADAS  Y SALIDAS AULA MATINAL Y COMEDOR. 

II. CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA LA ELABORACIÓN DE HORARIOS. 

La organización del tiempo escolar y extraescolar se basará en los siguientes principios:  

 El respeto a las características del alumnado (edad, necesidades educativas y ritmos de 
aprendizaje.) 

 Optimización de los recursos humanos disponibles, (profesorado) buscando la máxima 
rentabilidad y eficacia (tiempos de atención, distribución de tareas, etc.)  

 Atendiendo a las áreas de trabajo, modelos de enseñanza, actividades planificadas, etc.  
 La adecuación de espacios y recursos materiales disponibles. 
 En el caso del tiempo extraescolar, la coordinación de servicios y las necesidades de las 

familias. 

La confección de los horarios del centro será responsabilidad del equipo directivo. Se atenderán de 
forma ponderada los criterios pedagógicos que a continuación se exponen buscando siempre la 
opción que redunde positivamente en el éxito escolar y la mejor atención del alumnado del centro. 

II.a). Criterios Pedagógicos para la elaboración de horarios en educación infantil: 

• En Educación Infantil el tratamiento horario se hará teniendo en cuenta la globalización de los 
contenidos y sus ritmos de actividad y rincones educativos, asi como la normativa vigente cada 
curso escolar. 
• El recreo se desarrollará de 12:00 a 12:30 horas. De octubre a mayo 
• El área de Lengua Extranjera (Inglés), contará con una adjudicación horaria por curso de 2 
sesiones de 45 minutos cada una de ellas, por parte de una profesora especialista del centro. En 
septiembre y junio clases de 35 minutos. 
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•El área de religión se impartirá durante 2 sesiones de 45 minutos semanalmente por grupo de 
alumnos. 

Criterios para establecer el periodo de adaptación del alumnado de tres años al centro. 

Atendiendo al Decreto 80/2022 de desarrollo del currículo de Educación Infantil en CLM ” El equipo 
docente del centro educativo que imparta Educación Infantil programará el periodo de adaptación 
del alumnado, para favorecer el tránsito a su nueva situación de enseñanza y aprendizaje, en 
colaboración con las familias. La organización de este periodo garantizará la incorporación, de forma 
gradual, de todo el alumnado desde el inicio de las actividades lectivas” 
“Para que la escolarización se convierta en una primera experiencia vital, emocionante y 
satisfactoria, debe producirse en un entorno rico, seguro y estimulante. Siendo los padres, madres 
o personas que ejercen la tutoría de los niños y las niñas los primeros responsables de su salud, 
bienestar y desarrollo, es imprescindible facilitar su participación en la creación de un apego seguro 
en el entorno educativo. Dicha participación puede incluir su presencia en el aula, especialmente en 
los periodos de adaptación” 
Se concreta en la orden 121/2022 de organización y funcionamiento de los centros donde se 
establece en su art.14.12 que “Los colegios de educación infantil y primaria programarán la 
incorporación de forma progresiva y flexible del alumnado del primer curso del segundo ciclo 
educación infantil que se escolarice por primera vez, garantizando, en todo caso, el derecho del 
alumnado a incorporarse desde el inicio del curso. El programa de adaptación será elaborado por 
el equipo del ciclo y contemplará: 
 a) El intercambio de información y acuerdo con las familias de los alumnos, así como los 
mecanismos de colaboración para su mejor inserción en el centro. 
 b) La distribución flexible del tiempo para que, asegurando la presencia de todo el alumnado, se 
facilite su incorporación gradual y se garantice el horario normalizado en un periodo máximo de siete 
días lectivos a partir del inicio de las clases en el centro.  
c) Las actividades específicas encaminadas a facilitar una mejor adaptación”. 
 
Cuando la gran mayoría del alumnado haya asistido a Escuela infantil se ofrecerá un periodo de 
adaptación de 3 días para la gran mayoría de alumnos, ofreciendo hasta los 10 días en casos 
particulares en los que la maestra responsable del grupo estime que el alumno/a esta preparado 
para permanecer toda la jornada escolar. Por lo que a partir del tercer día la adaptación se realizara 
de forma individual. 
 
 

II.b). Criterios Pedagógicos para la elaboración de horarios en Educación Primaria: 

• La jornada escolar se ha distribuido en 4 primeras sesiones de trabajo estándar de 45 minutos, 
recreo de 30 minutos y a continuación otras 2 sesiones de 45 minutos. La jornada lectiva se ha 
equilibrado situando el periodo de descanso para el alumnado (recreo) de 12:00 a 12:30 h. 
• Dentro del horario del grupo de alumnos/as se dedicará, atendiendo a la normativa vigente, 30 
minutos al día para el Fomento de la lectura (en cualquier área curricular, aunque fundamentalmente 
en las áreas de Lengua Castellana y Literatura, conocimiento del medio natural, social y cultural). 
En la programación de aula de cada uno de los grupos se especificará el momento del día para 
realizar esta actividad. 
• El profesor/a tutor/a iniciará la jornada, en lo posible, con su grupo de alumnos/as de referencia, 
siempre que el horario de dedicación al área por parte los distintos profesores/as especialistas así 
lo permita. 
• En las sesiones de mañana se han adjudicado preferentemente las áreas que demandan mayor 
atención y concentración por parte del alumnado, esto es, Lengua Castellana y Literatura y 
Matemáticas.  
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•La adjudicación horaria de las distintas especialidades (Inglés, E. Física, Música) a un grupo de 
alumnos/as se realizará atendiendo a la edad del alumnado y la normativa vigente en cada curso 
escolar.  
• Se evitará, en lo posible, la entrada de un número excesivo de maestros/as en una misma tutoría. 
• El tiempo de atención a las tareas de refuerzo de cada profesor se ha asignado en función de la 
disponibilidad en áreas de Lengua Castellana y Matemáticas, ya que las sesiones de apoyo son las 
últimas en ser asignadas y eso, a veces, implica reajustes en algún criterio. Se ha procurado que 
las sesiones de apoyo en una misma área sean impartidas por un mismo profesor/a. 

• Las sesiones de refuerzo, se realizan siempre en la misma área que imparte el grupo en ese 
momento. 
• En 1º,2º y 3º de EP, al haber 6 horas a semana en el área de LCL y MAT. , se ha intentado que, 
el día en que se repite sesión de estas áreas, sean las dos sesiones consecutivas. 
 

 Los periodos de recreo, entendidos como parte del proceso educativo y considerado como 
periodos lectivos. Serán establecidos por el Equipo Directivo y garantizará la adecuada atención 
y vigilancia del alumnado, estableciendo turnos de vigilancia entre el profesorado del centro y 
que imparta docencia a ese alumnado.  

III. CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA LA DETERMINACIÓN DEL HORARIO DE DEDICACIÓN 
DE LOS RESPONSABLES DE LAS DISTINTAS COORDINACIONES/PLANES Y PROGRAMAS. 
Según orden 121/2022 

 Coordinadores/as de ciclos: 1sesión. 
 Coordinador/a bienestar y protección (Plan de Igualdad): 1sesión. 
 Coordinador/a digital y formación: 1sesión 
 Coordinador/a Prevención de riesgos: 1sesión 
 Coordinador Plan de lectura: 1 sesiones. 
 Coordinador actividades complementarias y extraescolares: 1 sesión 
 Coordinadores de los proyectos: 1 sesión 

  

IV. HORARIO ESTABLECIDO PARA LOS SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DISPONIBLES 
PARA EL ALUMNADO.  
Los servicios complementarios en el CEIP “El Duende” de Nambroca se resumen en los siguientes: 

  1) Aula Matinal: Empresa adjudicataria en la actualidad: MEDITERRÁNEA.  

 De septiembre a junio: de 7:30 a 9:00 

  2) Comedor Escolar: Empresa adjudicataria en la actualidad: MEDITERRÁNEA 

 De octubre a mayo: de 14:00 a 16:00 

 Septiembre y junio: de 13:00 a 15:00;  hora extra de 15:00 a 16:00 

  3) Transporte ayuntamiento: servicio de transporte, asumido su contratación por el 
ayuntamiento de Nambroca para dar servicio a los alumnos de las familias de la urbanización “Las 
Nieves”. El centro colabora con el ayuntamiento en la organización y buen funcionamiento de este  
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servicio en la llegada y salida del centro, pero es el ayuntamiento quien gestiona las decisiones 
sobre empresa, usuarios y cuidador/a responsable. 
 

V. Horarios actividades extracurriculares. 

Los periodos para la realización del programa de actividades extracurriculares, que en ningún caso 
podrán realizarse en el horario lectivo y no se prolongarán más allá de las 18 horas, de lunes a 
viernes. 
 

B) LA COMPOSICIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN DE LOS COMPONENTES DE 
LA COMISIÓN DE CONVIVENCIA DEL CONSEJO ESCOLAR. 
La Comisión de convivencia se crea dentro del Consejo Escolar como órgano encargado de velar 
por el correcto ejercicio de los derechos y deberes del alumnado del Centro, así como de las 
relaciones entre los diversos sectores de la comunidad Educativa.  
En los centros con seis unidades y hasta nueve unidades, el Consejo Escolar estará compuesto por 
los siguientes miembros:  
a) La persona responsable de la dirección del centro, que ejercerá la presidencia.  
b) Tres docentes elegidos por el claustro.  
c) Tres representantes de las madres y padres o tutores legales del alumnado.  
d) Una persona representante del personal de Administración y servicios.  
e) Un concejal o una concejala o representante del Ayuntamiento del municipio en cuyo término se 
ubica la sede del centro. 
f) La persona responsable de la Secretaría del centro, que actuará como secretario/a del Consejo 
Escolar, con voz, pero sin voto. 
 
Entre sus responsabilidades están:  
-Asesorar a la dirección del Centro y al conjunto del Consejo en el cumplimiento de lo establecido 
en el Decreto de convivencia, canalizando las iniciativas de todos los sectores de la comunidad 
educativa para prevenir y evitar el conflicto y mejorar la convivencia, el respeto mutuo y la tolerancia 
en los centros docentes.  
-Elaborar y proponer modificaciones a las Normas de Convivencia del Centro y de la supervisión de 
las sanciones impuestas.  
-Proponer las medidas sancionadoras oportunas ante los casos graves contrarios a las normas de 
convivencia.  
-Comunicar a los padres y a los profesores la resolución tomada por la Comisión de Convivencia. 
 
 
C) LA CARTA DE COMPROMISO EDUCATIVO CON LAS FAMILIAS DEL CENTRO.  

 

CARTA DE CONVIVENCIA 

LA COMUNIDAD EDUCATIVA DEL CENTRO EL DUENDE NOS REGIMOS POR LOS PRINCIPIOS 

DETALLADOS EN NUESTRO PROYECTO EDUCATIVO Y QUE EN REFERENCIA A LA CONVIVENCIA 

RESUMIMOS EN TRES: 

1)HACER COMUNIDAD: 

-Compromiso de todos y todas, en nuestros distintos niveles de responsabilidad por la mejora de la 

convivencia. 
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-La creación de un espacio construido con la implicación de todos y todas es mucho más apropiado 

para fomentar un clima de convivencia; el sentimiento de colectividad que  acompaña a la 

percepción de “ser miembro de...” cuando “se cuenta con...” es uno de los factores que favorecen 

la implicación en aras de lograr el bien común y disminuyen la búsqueda de intereses particulares 

en este nuevo espacio social regido por normas consensuadas como fruto de la negociación y la 

creatividad conjunta, convierte a éstos (NEGOCIACIÓN, INTEGRACIÓN Y CREATIVIDAD) en 

objetivos claves de la convivencia. 

-Identificamos nuestro centro como una escuela de ciudadanía. 

-Nuestro deseo es el de crear una comunidad en la que se perciba el diálogo como una herramienta 

básica para afrontar conflictos; fomentaremos nuestras capacidades negociadoras y dialógicas, la 

tarea de mediación... 

-Ayudaremos a comprender el mundo y a comprender a las otras personas para así comprendernos 

mejor a nosotros y nosotras mismas. 

-Construiremos un entorno favorable para el aprendizaje y las relaciones. 

-Promocionaremos y participaremos en la creación de zonas educativas, Proyectos educativos de 

localidad, Consejos escolares de zonas y municipales... 

 

2) FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN: 

-Principio de democracia participativa, más que representativa. 

-Cultura de trabajo cooperativo: reflexión conjunta-realización de propuestas de priorización, de 
actividades-trabajo-seguimiento y evaluación. 
 
-La educación se reduce a cuatro grandes elementos: quien enseña, quien aprende, lo que se 
enseña y aprende y el contexto en el que tiene lugar. 
 

2.1. QUIENES ENSEÑAMOS: NUESTROS PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN: 

-Constituimos el estamento fundamental de esta Comunidad Educativa por ser quienes educamos 

directamente a alumnos y alumnas. 

-Complementamos la acción formativa de las familias. 

-Participamos en la gestión del centro a través de los órganos de gobierno y en el desarrollo de los 

documentos programáticos del mismo. 

-Participamos en la elaboración de las normas y contribuimos a su desarrollo. 

-Admitimos la formación permanente como un componente de calidad educativa. 

 

2.2. QUIENES APRENDEMOS: NUESTRAS ALUMNAS Y ALUMNOS: 

-Somos los sujetos y los principales agentes en el proceso educativo. 

-Ayudamos a desarrollar el proyecto educativo y las actuaciones que de él se derivan. 

-Admitimos la autoridad moral y legal que los y las profesionales del centro Educativo ostentan y 

que emanan de las normas que entre todos y todas hemos configurado. 

-Participamos en la elaboración de normas y contribuimos a su cumplimiento. 

-Participamos en la formación que se derive de estructuras de resolución de conflictos. 

 

2.3.-NUESTRAS FAMILIAS: 

-Los padres y madres somos los responsable últimos de nuestros hijos e hijas. 
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-Admitimos la autoridad moral y legal que los y las profesionales del centro Educativo ostentan y 

que emanan de las normas que entre todos y todas hemos configurado. 

-Entendemos que la acción formativa del centro complementa la nuestra en el ámbito familiar. 

-Participamos en la gestión del centro a través de los órganos de gobierno y en el desarrollo de los 

documentos programáticos del mismo. 

-Ayudamos a desarrollar el proyecto educativo y las actuaciones que de él se derivan. 

-Participamos en la elaboración de normas y contribuimos a su cumplimiento. 

-Participamos en la formación que se derive de estructuras de resolución de conflictos. 

 

3) LA CULTURA DE LA DIVERSIDAD: 

-Educamos en la convicción de la igualdad humana, siendo conscientes de que somos más iguales 

que diferentes. 

-Entendemos que esta convicción no es una responsabilidad exclusiva educativa y mucho menos 

escolar, por ello promoveremos y participaremos en todas las actividades del entorno que favorezca 

este principio. 

-Respetamos las distintas características personales, ritmos de aprendizaje, tipologías de familias, 

cultura, lengua, religión... y entendemos este respeto hacia las personas, no necesariamente a sus 

opiniones, actos... cuando estos sean contrarios a las normas que como Comunidad tenemos 

establecidas. 

-Las capacidades de nuestro alumnado son diferentes, pero su condición de ciudadanos y 

ciudadanas es igual para todos y todas y por tanto deben recibir una educación en igualdad de 

condiciones. 

-Trabajaremos para construir un centro educativo con oportunidades para la igualdad. 

-Además de por la igualdad trabajaremos por la equidad, es decir, por mejorar las condiciones de 

igualdad de toda nuestra comunidad educativa en función de las necesidades y dificultades. 

-Trabajaremos por aumentar la tolerancia hacia la diversidad cultural que existe en nuestra 

Comunidad educativa, haciendo de ella una oportunidad para el encuentro y la comprensión. 

-Creemos en los principios de discriminación positiva y en el carácter compensador que deben 

presidir en las acciones educativas. 
 

 
D) LOS CRITERIOS COMUNES Y LOS ELEMENTOS BÁSICOS QUE DEBEN 
INCORPORAR LAS NORMAS DE ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y 
CONVIVENCIA DE LAS AULAS, ASÍ COMO EL PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN 
Y LOS RESPONSABLES DE SU APLICACIÓN. 
Las Normas de organización, funcionamiento y convivencia del centro y sus posibles 
modificaciones, serán elaboradas por el Equipo directivo, quien deberá recoger las aportaciones de 
la comunidad educativa. Serán informadas por el Claustro y aprobadas por el Consejo escolar por 
mayoría de dos tercios de sus componentes con derecho a voto. 

Las Normas de convivencia, organización y funcionamiento específicas de cada aula serán 
elaboradas, revisadas y aprobadas anualmente, de forma consensuada, por el profesorado y el 
alumnado que convive en ellas, coordinados por el tutor o tutora del grupo. El Consejo escolar velará 
por que dichas Normas no vulneren las establecidas con carácter general para todo el centro. 

Una vez aprobadas, las Normas de organización, funcionamiento y convivencia pasarán a ser de 
obligado cumplimiento para toda la comunidad educativa. El director o directora del centro las hará 
públicas, procurando la mayor difusión entre la comunidad educativa. 
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Es necesario tener establecidos unos criterios mínimos, unas características para que sean 
funcionales y no meros decálogos inútiles. Además, es necesario para facilitar el trabajo de los 
alumnos, establecer las características que deben cumplir las normas:  

 Ser claras y concretas.  

 No pueden ir en contra de las normas generales del centro.  

 Deben ser compartidas y controlables. 

 Tener en cuenta el momento evolutivo en que se encuentra cada alumno y/o las 
características individuales, y adaptar a este momento tanto el proceso de elaboración como 
la aplicación de las mismas. 

 Deben estar formuladas en términos positivos. 

 Se deben seleccionar las que consideremos fundamentales para la convivencia del aula y 
del centro, por tanto es más útil que sean pocas, dado que un conjunto amplio es más fácil 
transgredirlo. 

 Una vez consensuadas deben ser conocidas por todos. 

 Estas normas no son inamovibles, deben ser flexibles especialmente de cara a su 
funcionalidad. 

Igualmente, los criterios a los que deben ajustarse las consecuencias por el incumplimiento de las 
normas o sanciones: 

 Deben ser realistas, es decir factibles.  

 No pueden ir en contra de los derechos fundamentales de la persona, ni del R.D. de derechos 
y deberes de los alumnos.  

 Deben ser eficaces para resolver el problema creado. Cercano en el tiempo.  

 Siempre que se pueda debe ir orientado a corregir el problema creado por el infractor de la 
norma, más que a penalizarlo.  

 Cada norma podrá llevar asociadas una  sanción.  

Estas consecuencias pueden ser de tres tipos: 

→ Aquellas que obligan al infractor de la norma a restaurar el daño causado  

→ Aquellas que se tipifican por medio de “faltas”, de modo que no se cumple la sanción hasta 
que no se cumple el número concreto de éstas, establecida de antemano.  

→ Aquellas cuyo objetivo fundamental es penalizar el comportamiento del alumno/a. Ejemplo: el 
alumno que molesta reiteradamente y no realiza el trabajo y el profesor le castiga sin recreo 
a terminar el trabajo.  
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A la hora de establecer las normas es muy práctico recoger distintos planos; por ejemplo: 

 Diferentes interrelaciones que se producen en el aula. 

 Relaciones de interacción entre alumnos 

 Relaciones a nivel de grupo 

 Relaciones alumno-profesor 

 Relaciones profesor-alumno 

 

 Clima de trabajo en el aula. 

 Asistencia, puntualidad... 

 Respeto al trabajo, a las ideas de los otros... 

 Atención en el trabajo, esfuerzo, … 

 Responsabilidad ante sus propias acciones. 
 

 Aspectos de organización y funcionamiento del centro en general. 

 Cuidado de materiales y espacios comunes 

 Asumir las responsabilidades y tareas necesarias para un correcto funcionamiento 
del centro. 

 
Las Normas de Convivencia específicas de cada aula serán elaboradas en el mes de septiembre y 
revisadas y aprobadas anualmente, de forma consensuada, por todos los alumnos de cada grupo 
con la ayuda y bajo la supervisión del profesor/a tutor/a correspondiente, siempre teniendo en cuenta 
los criterios establecidos en el presente documento. La redacción de las normas de convivencia de 
aula responde a los siguientes criterios generales: 

 Conseguir una buena relación entre los alumnos del grupo y los maestros que trabajan en 
el mismo. 

 Facilitar el trabajo del docente en un ambiente adecuado de trabajo, exento de distorsión 
y ruido. 

 Asegurar el normal desarrollo del trabajo individual de cada alumno. 

 Mantener en buen estado el material y las instalaciones del aula. 
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 Redactar las normas en positivo y dejando claras las consecuencias de su incumplimiento. 

 

E) LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD 
EDUCATIVA. 
 
E.1. ALUMNADO 

 

 Derechos de las/os alumnas/os. 

 Derecho a recibir una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de su 

personalidad. 

 Derecho a que se respeten su identidad, integridad y dignidad personales, no pudiendo ser 

objeto, en ningún caso, de tratos vejatorios o degradantes.  

 Derecho a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con 

objetividad. Tienen derecho a conocer los criterios generales que se van a aplicar para la 

evaluación de los aprendizajes y la promoción de los alumnos  

 Derecho a recibir orientación educativa y profesional. 

 Derecho a que se respete su libertad de conciencia, sus convicciones religiosas y sus 

convicciones morales, de acuerdo con la Constitución. 

 Derecho a la protección contra toda agresión física o moral. 

 Derecho a participar en el funcionamiento y en la vida del centro, de conformidad con lo 

dispuesto en las normas vigentes. 

 Derecho a recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y 

desventajas de tipo personal, familiar, económico, social y cultural, especialmente en el caso 

de presentar necesidades educativas especiales, que impidan o dificulten el acceso y la 

permanencia en el sistema educativo. 

 Derecho a la protección social, en el ámbito educativo, en los casos de infortunio familiar o 

accidente. 

 Derecho a las mismas oportunidades de acceso a los distintos niveles de enseñanza. 

 Derecho a que su actividad académica se desarrolle en las debidas condiciones de 

seguridad e higiene.  

 Derecho a que su información sobre circunstancias personales y familiares queden 

custodiados y reservados por el centro. 

 Los alumnos tienen derecho a participar en las actividades extraescolares y 

complementarias del centro, salvo sanciones.  

Cuando no se respeten los derechos de los alumnos, o cuando cualquier miembro de la comunidad 

educativa impida el efectivo ejercicio de dichos derechos, el órgano competente del centro adoptará 

las medidas que procedan conforme a lo dispuesto en la legislación vigente, previa audiencia de los 

interesados y consulta, en su caso, al consejo escolar del centro. 

 Obligaciones de las/os alumnas/os: 

El estudio constituye un deber básico de los alumnos y se concreta en las siguientes obligaciones: 
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 Asistir a clase con puntualidad. 

 Participar en las actividades orientadas al desarrollo de los planes de estudio. 

 Cumplir y respetar los horarios aprobados para el desarrollo de las actividades del centro. 

 Seguir las orientaciones del profesorado respecto de su aprendizaje y mostrarle el debido 

respeto y consideración. 

 Respetar el ejercicio del derecho al estudio de sus compañeros. 

 Esforzarse en la realización de las actividades propuestas por los maestros. 

Además, son obligaciones de las/os alumnas/os: 

 Deber de respetar la libertad de conciencia y las convicciones ideológicas, religiosas y 

morales, así como la dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la 

comunidad educativa.  

 Deber de no discriminar a ningún miembro de la comunidad educativa por razón de 

nacimientos, raza, sexo o por cualquier otra circunstancia personal o social.  

 Deber de respetar el Proyecto Educativo y, en su caso, el carácter propio del Centro, de 

acuerdo con la legislación vigente.  

 Deber de cuidar y utilizar correctamente los bienes muebles, el material didáctico, los 

recursos pedagógicos y las instalaciones del Centro, así como respetar las pertenencias 

de los otros miembros de la comunidad educativa.  

 Deber de participar en la vida y funcionamiento del Centro, con el propósito de favorecer 

el mejor desarrollo de la enseñanza, de la orientación escolar y de la convivencia en el 

mismo. 

 Deber de respetar el Pan de convivencia, organización y funcionamiento, así como las 

decisiones de los órganos unipersonales y colegiados del mismo, sin perjuicio de que 

puedan impugnarlas cuando estimen que lesionan sus derechos. 

Conforme a la orden 140/2024, de 28 de agosto, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, 
por la que se dictan instrucciones sobre medidas educativas, organizativas y de gestión para el 
desarrollo del curso escolar  2024/2025 en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, Artículo 
7.1. “ En las etapas de Educación Infantil y Educación Primaria, como regla general, el alumnado 
no asistirá con teléfonos móviles al centro”. Si algún alumno/a asistirá al centro con un dispositivo 
móvil, será retirado por el profesor/a que lo observará y llevado a la dirección del centro, la cual 
avisará a la familia para su recogida. 

 

La Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha, concreta, además, en sus 

artículos del 9 al 15, distintos aspectos del alumnado no universitario de Castilla la Mancha. 

 

Artículo 9. Igualdad de derechos y deberes. 

1. Todo el alumnado tiene los mismos derechos y deberes, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 6, apartado 1, de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la 

Educación, sin más distinciones que las derivadas de su edad y del nivel de las enseñanzas que 

esté cursando. 

2. Todo el alumnado tiene el derecho y el deber de conocer la Constitución Española y el Estatuto 

de Autonomía de Castilla-La Mancha, con el fin de formarse en los valores y principios democráticos 

reconocidos en ellos. 

3. El ejercicio de los derechos por parte del alumnado implica el deber correlativo de conocimiento 

y respeto de los derechos de todos los miembros de la comunidad escolar. 

5. La Consejería competente en materia de educación realizará el seguimiento y la evaluación del 
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ejercicio de los derechos y del grado de cumplimiento de los deberes del alumnado. 

 

Artículo 10. Derechos del alumnado. 

1. El alumnado tiene como derecho básico el de recibir una educación integral de calidad en 

condiciones que promuevan la igualdad y la equidad, que motive y estimule sus capacidades y 

valore adecuadamente su rendimiento y su esfuerzo. 

 

 

 

2. Los derechos del alumnado se sustentan en la igualdad de oportunidades, la educación en 

valores, la cooperación y el trabajo en equipo, la evaluación objetiva y formativa, la orientación y el 

asesoramiento para el progreso académico y el desarrollo personal y profesional, la libertad de 

conciencia y opinión, la identidad e integración personal, la convivencia y la participación. 

 

Artículo 11. Deberes del alumnado. 

1. El deber principal del alumnado es el estudio, basado en el esfuerzo personal. 

2. Los deberes del alumnado se sustentan en el respeto a los derechos de los demás miembros de 

la comunidad educativa, la contribución al clima positivo de convivencia, la participación en las 

actividades del centro, la colaboración con el profesorado, respetando su autoridad, y con sus 

compañeros y compañeras. 

 

Artículo 14. La participación del alumnado. 

1. El alumnado tiene el derecho y el deber de participar, en los términos que se establezcan 

reglamentariamente y a través de sus representantes elegidos democráticamente, en los consejos 

escolares de centro y de localidad, así como en el Consejo Escolar de Castilla-La Mancha. 

2. La Consejería competente en materia de educación y los centros docentes promoverán de forma 

efectiva la participación del alumnado en la vida del centro a través de las juntas de delegados y 

delegadas. 

 

Artículo 15. La colaboración del alumnado. 

Los centros docentes estimularán la colaboración del alumnado en la mejora de la convivencia y el 

aprendizaje, a través de mecanismos y estructuras adecuadas a su edad, a su desarrollo educativo 

y personal, y mediante el aprendizaje cooperativo y de ayuda entre iguales. La Consejería 

competente en materia de educación establecerá las condiciones para que esta colaboración tenga 

un adecuado reconocimiento 

E.2.  PROFESORADO 

Derechos  

 

 A la protección jurídica del ejercicio de sus funciones docentes. 

 A la atención y asesoramiento por la Consejería con competencias en materia de enseñanza 

no universitaria que le proporcionará información y velará para que tenga la consideración y 

el respeto social que merece. 

 Al prestigio, crédito y respeto hacia su persona, su profesión y sus decisiones pedagógicas 

por parte de los padres, madres, alumnado y demás miembros de la comunidad educativa. 

 A solicitar la colaboración de los docentes, equipo directivo, padres o representantes legales 

y demás miembros de la comunidad educativa en la defensa de sus derechos derivados del 

ejercicio de la docencia. 
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 Al orden y la disciplina en el aula que facilite la tarea de enseñanza. 

 A la libertad de enseñar y debatir sobre sus funciones docentes dentro del marco legal del 

sistema educativo. 

 A tomar medidas disciplinarias ante las conductas disruptivas que se ocasionen en el aula y 

que impidan crear un buen clima de enseñanza-aprendizaje. 

 

 

 

 A hacer que los padres colaboren, respeten y hagan cumplir las normas establecidas por el 

centro. 

 A desarrollar la función docente en un ambiente educativo adecuado, donde sean 

respetados sus derechos, especialmente aquellos dirigidos a su integridad física y moral. 

 A tener autonomía para tomar las decisiones necesarias, de acuerdo con las normas de 

convivencia establecidas, que le permitan mantener un adecuado clima de convivencia y 

respeto durante las clases, las actividades complementarias y extraescolares. 

 

Obligaciones  

 

 Respetar el modelo educativo consensuado y aprobado en el P.E.C.  

 Respetar la dignidad y la libertad del resto de los miembros de la Comunidad.  

 Colaborar en la elaboración de los documentos Programáticos del Centro.  

 Asumir los distintos niveles de responsabilidad que le corresponda.  

 Colaborar con los órganos de gobierno y los de coordinación didáctica.  

 Cumplir la normativa general e interna del Centro.  

 Cumplir el horario escolar, notificando en los plazos legales su ausencia justificada del 

Centro.  

 Cumplimentar los expedientes administrativos de los alumnos/as.  

  Realizar los informes de Evaluación y seguimiento.  

 Colaborar en el cumplimiento y ejecución de este Reglamento, informando sobre la 

problemática disciplinaria del alumnado.  

 Asistir con puntualidad a sus clases y a las reuniones de los órganos de los que forme 

parte.  

 Programar y preparar el trabajo escolar, procurando la mayor eficacia y aprovechamiento 

en el trabajo docente.  

 Facilitar la participación y el respeto de los alumnos en clase.  

 Desarrollar la evaluación objetiva, y continua a los alumnos.  

 Cumplir las disposiciones sobre enseñanza, cooperando con las Autoridades educativas 

para conseguir la mayor eficacia de las enseñanzas, en interés de los alumnos y de la 

sociedad.  

 Llevar el registro de la asistencia de los alumnos, así como el control de los trabajos y 

ejercicios de los mismos.  

 Vigilar los patios, cuidar a los alumnos y controlar sus comportamientos, especialmente 

en el recreo y en aquellas actividades fuera del aula.  

 Asistir puntualmente a los Claustros y a cuantas reuniones sea convocado por la 

autoridad competente.  

 A intervenir en todo aquello que afecte a la vida y disciplina del centro a través de los 

canales reglamentados.  

 Realizar las funciones para las que haya sido elegido.  
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  Extremar el cumplimiento de las normas éticas que exige su función educativa.  

 Mantener con los padres de los alumnos un clima de colaboración en lo concerniente a 

la labor educativa de sus hijos.  

 Asegurar de manera permanente su propio perfeccionamiento científico y pedagógico. 

 Aquellos que por su condición de funcionario esté obligado a cumplir. 

 

 

 

La ley 3/2012, de autoridad del profesorado establece la protección jurídica del profesorado, 

regulando los siguientes puntos: 

 
Objeto y ámbito de aplicación. 

1. Esta ley tiene por objeto reconocer la autoridad del profesorado no universitario y establecer las 

condiciones básicas de su ejercicio profesional. 

2. Esta ley será de aplicación a los centros docentes no universitarios de la Comunidad Autónoma 

de Castilla-La Mancha, debidamente autorizados, que impartan alguna de las enseñanzas 

contempladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

3. A los efectos de esta ley, tendrán también la consideración de centros educativos los espacios 

ubicados en centros hospitalarios, centros de reforma de menores y los centros penitenciarios donde 

se impartan alguna de las enseñanzas relacionadas en el apartado anterior. 

4. Esta ley será de aplicación al profesorado de los centros docentes educativos públicos 

comprendido dentro del ámbito de aplicación de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 

del Empleado Público y dependiente de la Consejería con competencias en materia de educación y 

de las administraciones locales y al profesorado de los centros privados de la Comunidad Autónoma 

de Castilla-La Mancha que impartan alguna de las enseñanzas enumeradas en el apartado 2. 

5. El ámbito escolar establecido en esta ley se entenderá no sólo referido al propio centro, sino a 

cuantas actividades y servicios educativos que requieran la presencia del profesorado. Asimismo, a 

tal efecto se entenderá que los profesores siempre están en el ejercicio de sus funciones 

profesionales cuando se produzca un ataque a su integridad física y moral de la docente derivada 

de su condición profesional. 

 

Principios generales. 

 
Los principios generales que inspiran esta ley, en el marco general del derecho a la educación 

recogido en el artículo 27.1 de la Constitución Española, y en los artículos 4 y 5 de la Ley7/2010, de 

Educación de Castilla-La Mancha son:  

a) El derecho al estudio, como derecho inherente a la persona en nuestra sociedad.  

b) La generación de un sistema para hacer efectivo el derecho al estudio, de tal manera que el 

alumnado, en el ejercicio de las libertades concretas, alcance el desarrollo de la persona en 

condiciones técnicas y didácticas adecuadas.  

c) La idea de la escuela como centro de desarrollo y formación de personas capacita- das 

socialmente para el futuro.  

 d) El derecho a enseñar que tiene como protagonista al docente y el deber al aprendizaje que tiene 

como figura al alumnado.  

e) El respeto a la dignidad del docente y a su profesión.  

f) La convivencia democrática, en el centro y en las aulas como instrumento necesario para facilitar 

una enseñanza de calidad.  

g) Evitar la violencia, el acoso y el fracaso escolar.  

h) La importancia de fortalecer la profesión del docente como imprescindible en la formación de 
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ciudadanos responsables. 

 i) La oportunidad de facilitar la convivencia en las aulas, la relación entre docentes y la cooperación 

con las familias. 

 
 

 

 

 

 

Derechos del profesorado.  

 
Al profesorado se le reconocen los siguientes derechos:  

a) A la protección jurídica del ejercicio de sus funciones docentes.  

b) A la atención y asesoramiento por la Consejería con competencias en materia de enseñanza no 

universitaria que le proporcionará información y velará para que tenga la consideración y el respeto 

social que merece.  

c) Al prestigio, crédito y respeto hacia su persona, su profesión y sus decisiones pedagógicas por 

parte de los padres, madres, alumnado y demás miembros de la comunidad educativa.  

d) A solicitar la colaboración de los docentes, equipo directivo, padres o representan test legales y 

demás miembros de la comunidad educativa en la defensa de sus derechos derivados del ejercicio 

de la docencia.  

e) Al orden y la disciplina en el aula que facilite la tarea de enseñanza.  

f) A la libertad de enseñar y debatir sobre sus funciones docentes dentro del marco legal del sistema 

educativo.  

g) A tomar medidas disciplinarias ante las conductas disruptivas que se ocasionen en el aula y que 

impidan crear un buen clima de enseñanza-aprendizaje.  

h) A hacer que los padres colaboren, respeten y hagan cumplir las normas establecidas por el centro 

 i) A desarrollar la función docente en un ambiente educativo adecuado, donde sean respetados sus 

derechos, especialmente aquellos dirigidos a su integridad física y moral.  

j) A tener autonomía para tomar las decisiones necesarias, de acuerdo con las normas de 

convivencia establecidas, que le permitan mantener un adecuado clima de convivencia y respeto 

durante las clases, las actividades complementarias y extraescolares.  

 

Autoridad pública. 

El profesorado tendrá, en el desempeño de las funciones docentes, de gobierno y disciplinarias, la 

condición de autoridad pública y gozará de la protección reconocida a tal condición por el 

ordenamiento jurídico. 

  

Presunción de veracidad. 

Los hechos constatados por el profesorado en el ejercicio de las competencias correctoras o 

disciplinarias gozarán de la presunción de veracidad cuando se formalicen por escrito en el curso 

de los procedimientos administrativos tramitados en relación con las conductas que sean contrarias 

a las normas de convivencia, sin perjuicio de las pruebas que, en defensa de los respectivos 

derechos o intereses, puedan ser señaladas o aportadas por los presuntos responsables. 

 

 Asistencia jurídica y cobertura de responsabilidad civil. 

La Consejería con competencias en materia de educación proporcionará asistencia jurídica al 

profesorado que preste servicios en los centros educativos públicos dependientes de esta en los 

términos establecidos en la Ley 4/2003, de 27 de febrero, de Ordenación de los Servicios Jurídicos 

de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 
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 La asistencia jurídica consistirá en la representación y defensa en juicio, cualesquiera que sean el 

órgano y el orden de la jurisdicción. 

Asimismo, la Consejería con competencias en materia de educación adoptará las medidas 

oportunas para garantizar al profesorado de los centros educativos públicos dependientes de esta 

una adecuada cobertura de la responsabilidad civil como consecuencia de los hechos que se 

deriven del ejercicio legítimo de sus funciones. 

 

 Responsabilidad y reparación de daños. 

1. Los alumnos/as o personas con él relacionadas que individual o colectivamente causen, de forma 

intencionada o por negligencia, daños a las instalaciones, equipamientos informáticos, incluido el 

software, o cualquier material del centro, así como a los bienes de los miembros de la comunidad 

educativa, quedarán obligados a reparar el daño causado o hacerse cargo del coste económico de 

su reparación o restablecimiento, cuando no medie culpa invigilan-do de los/as profesores/as. 

Asimismo, deberán restituir los bienes sustraídos, o reparar económicamente el valor de estos. 

2. En todo caso, quienes ejerzan la patria potestad o la tutela de los menores de edad serán 

responsables civiles en los términos previstos por la legislación vigente. 

3. En los casos de agresión física o moral al profesor o profesora causada por el/la alumno/a 

personas con ellos relacionadas, se deberá reparar el daño moral causado mediante la petición de 

excusas y el reconocimiento de la responsabilidad de los actos. La concreción de las medidas 

educativas correctoras o disciplinarias se efectuará por resolución de la persona titular de la 

dirección del centro educativo público y por la titularidad del centro en el caso de centros privados 

concertados, en el marco de lo que dispongan las normas de convivencia, funcionamiento y 

organización de los centros, teniendo en cuenta las circunstancias personales, familiares o sociales, 

la edad del alumno o alumna, la naturaleza de los hechos y con una especial consideración a las 

agresiones que se produzcan en los centros de educación especial, debido a las características del 

alumnado de estos centros. 

4. La persona titular de la dirección del centro educativo público comunicará, simultáneamente, al 

Ministerio Fiscal y a los Servicios Periféricos competentes en materia de educación, cualquier hecho 

que pudiera ser constitutivo de un ilícito penal, sin perjuicio del inicio del procedimiento para la 

imposición de correcciones o de la adopción de las medidas cautelares oportunas. 

5. La Consejería con competencias en materia de educación establecerá la homogenización de las 

medidas educativas correctoras o disciplinarias para que todos los centros, ante la misma falta o 

hecho, tengan la misma respuesta.  

 

E.3. FAMILIAS  

 

Derechos 

 

 Tienen derecho a que sus hijos reciban una educación conforme a los fines establecidos en la 

Constitución, en el Estatuto de Castilla-La Mancha y en las leyes educativas. 

 A estar informados sobre el proceso de aprendizaje e integración socio educativa de sus hijos. 

En caso de padres separados y siguiendo la legislación vigente, se realizará una solicitud por 

escrito al Centro acompañando copia de la sentencia para que de comienzo dicho protocolo. 

 Formar parte de la Asociación de Padres y Madres.  

 Participar en la elaboración del Proyecto Educativo. ayudando a definir el modelo organizativo 

del mismo.  

 Participar en la elección de sus representantes en el Consejo Escolar y a ser convocados por 

éstos para demandar y recibir información.  

 Recibir información de la Dirección y sus representantes sobre la organización y gobierno del 
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Centro.  

 Recibir información de diferentes aspectos de las Programaciones. 

 Recibir información del Proyecto enseñanza/aprendizaje de sus hijos/as en los días que el 

Centro determine, en especial cuando este proceso requiera adaptaciones curriculares.  

 

 

 

 

 Participar en todos aquellos aspectos relacionados con el desarrollo del proceso educativo de 

sus hijos, exponiendo sus dudas y/o sugerencias.  

 Proponer actividades complementarias.  

 Ejercer anualmente su opción de formación religiosa.  

 Celebrar reuniones en las dependencias del Centro, previa comunicación a la Dirección del 

mismo.  

 Participar en actividades de formación organizadas por el Centro.  

 Recibir información sobre salidas académicas y profesionales.  

 Conocer las faltas que se atribuyen a sus hijos.  

 Ser informados al principio de curso de los objetivos y contenidos mínimos para obtener 

valoración positiva, así como de los criterios de evaluación y de promoción de sus hijos a los 

siguientes niveles educativos.  

 Ser tratados por el Centro de forma respetuosa en su libertad y dignidad personal.  

 Colaborar en la labor educativa del Colegio, a través de los respectivos tutores, especialmente 

en las actividades complementarias y extraescolares.  

 

Como marca la Orden de Organización y Funcionamiento, en relación al derecho a una 

evaluación objetiva: 

 

El responsable de la tutoría del grupo dará información a las familias, en un lenguaje asequible, 

sobre los contenidos programados para cada curso, y especialmente, sobre los procedimientos de 

evaluación y los criterios de calificación y promoción. Asimismo, les informará de los resultados 

obtenidos por los alumnos en las evaluaciones finales o individualizadas. 

 
En el caso de que los responsables legales del alumno o alumna manifiesten algún tipo de 

desacuerdo con los resultados de las evaluaciones finales de curso, tanto ellos como los 

responsables del centro docente, actuarán con el siguiente procedimiento: 

 
1. Los padres o tutores legales podrán solicitar por escrito al tutor cuantas aclaraciones consideren 

precisas sobre las calificaciones de la evaluación final de curso otorgadas en alguna área o sobre 

las decisiones que se adopten como resultado de las mismas, especialmente las relativas a la 

promoción de curso o etapa. Dispondrán para ello de un plazo de dos días hábiles desde la 

notificación de los resultados por parte del centro.  

2. Si tras las aclaraciones, persiste el desacuerdo, los padres o tutores legales podrán presentar por 

escrito una reclamación ante la Dirección del centro, solicitando la revisión de dichas calificaciones 

o decisiones, en un plazo de dos días hábiles a partir de aquel en que se produjo la comunicación 

por parte del tutor. 

3. La reclamación referida a la calificación final de curso otorgada en alguna área, se basará en uno 

o varios de los argumentos que siguen: 

 
a) La incorrecta aplicación de los criterios e instrumentos de evaluación establecidos en las 
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programaciones didácticas y su concreción, si existiera, para el grupo o para el alumnado 

con adaptaciones curriculares. 

b) La inadecuación de los instrumentos de evaluación a las características del alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo, en el marco de las directrices y medidas señaladas 

en el proyecto educativo para la atención a la diversidad. 

 

 

 

c) La notable discordancia que pueda darse entre los resultados de la evaluación final de 

curso y los obtenidos en el proceso de evaluación continua a lo largo del mismo. 

 

 

4. Recibida la reclamación, la Jefa de estudios trasladará la misma al tutor del alumno, como 

coordinador del equipo docente y de la sesión de evaluación final. El equipo docente que haya 

impartido docencia al alumno se reunirá en sesión extraordinaria en un plazo máximo de dos días 

hábiles, contados a partir de aquel en que se produjo la reclamación, para proceder al estudio de la 

misma y adoptar un acuerdo por mayoría, debidamente motivado, de modificación o ratificación de 

las correspondientes calificaciones o decisiones, conforme a los criterios de evaluación, calificación 

y promoción establecidos para el curso o etapa. El maestro/a tutor/a recogerá en el acta de la sesión 

extraordinaria la descripción de los hechos y actuaciones previas que hayan tenido lugar y el 

acuerdo de ratificación o modificación del equipo docente ante el objeto de la reclamación, y lo 

elevará a la Dirección del centro; quien, mediante resolución motivada, comunicará por escrito este 

acuerdo al alumno y a sus padres o tutores legales, en el plazo de dos días hábiles contados a partir 

de su adopción. Esta resolución pondrá fin a la reclamación en el centro. 

5. En la comunicación de la Dirección del centro al interesado, se señalará la posibilidad de 

mantener la discrepancia sobre la calificación o la decisión de promoción, y de elevar recurso de 

alzada dirigido de un mes a partir de la recepción de dicha comunicación. 

6. La Dirección del centro remitirá todo el expediente (reclamaciones, acuerdos, informes, copia de 

actas, instrumentos de evaluación, etc.) al Servicio de Inspección de Educación, en el plazo de dos 

días hábiles tras recibir el correspondiente requerimiento. En el plazo de tres meses a partir de la 

recepción del expediente, el Coordinador Provincial del Servicio Periférico, previo informe de la 

Inspección de Educación, adoptará la resolución pertinente, que será motivada en todo caso, y que 

se comunicará inmediatamente al director del centro docente para su aplicación y traslado al 

interesado. Dicha resolución pondrá fin a la vía administrativa. 

7. Si tras el proceso de revisión procediera la modificación de alguna calificación final o de la decisión 

de promoción adoptada para el alumno, la secretaria del centro insertará en las actas y, en su caso, 

en el expediente académico y en el historial del alumno, la oportuna diligencia que será visada por 

el director. 

 
Obligaciones 

 

 Respetar el Proyecto Educativo.  

 Facilitar información sobre aquellos aspectos de sus hijos que pueda tener especial 

relevancia en el proceso de Enseñanza/aprendizaje.  

 Ayudar y colaborar con el profesorado en la ejecución de un proyecto educativo unitario.  

 Justificar, en su caso, las ausencias y las faltas de puntualidad de sus hijos al Centro.  

 Adquirir el material demandado.  

 Asistir a las reuniones periódicas a las que sea convocado tanto a nivel formativo como 

informativo.  
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 Participar en las actividades complementarias de forma activa, si se le demanda.  

 Realizar las reclamaciones de acuerdo con el procedimiento legalmente establecido.  

 Hacer que sus hijos asistan al Centro con el aseo debido y con puntualidad.  

 

 

 

 

 

 No mandar a su hijo al Colegio en período de enfermedad contagiosa.  

 Colaborar con el tutor/a en la educación de su hijo/a, atendiendo a sus indicaciones y 

ayudando a la corrección de actitudes de indisciplina.  

 

En el horario general del Centro se establecen los días y horas de las visitas de las/os 

madres/padres a las/os tutoras/es.  

 
Estas visitas serán siempre fuera del horario lectivo, salvo casos debidamente justificados y con la 

debida autorización del Equipo Directivo. 

 

 

Participación de los padres 

• A través del Consejo Escolar de centro de acuerdo a lo establecido por la ley vigente. 

• A través del Consejo Escolar de Localidad. 

• A través del AMPA del centro. 

• Todos los padres de alumnos del centro tienen derecho a asociarse con fines de colaboración y 

participación en la gestión del centro. 

 
El AMPA, como organismo representante de las madres y padres de alumnas/os del centro tendrá 

los deberes de: 

a. Informar periódicamente al resto de madres y padres sobre el funcionamiento general de 

sus actividades y las del centro mediante circulares y reuniones periódicas. 

b. Servir de unión entre los miembros de la Comunidad Escolar para una eficaz 

colaboración. 

c. Colaborar con los órganos de gobierno del centro en la resolución de los conflictos que 

pudieran surgir, así como en la adecuación, conservación y mejora de las instalaciones. 

d. Subvencionar, gestionar y proponer la realización de actividades educativas 

complementarias y extraescolares. 

e. Responsabilizarse ante el centro de las actividades que quedan bajo su organización. 

 

E.4. AYUNTAMIENTO 

 
Derechos 

1.- A participar en la gestión del centro a través de su representante en el Consejo Escolar. 

2.- A recibir información sobre la vida del centro. 

3.- A utilizar las instalaciones del colegio con la autorización del Director, de acuerdo con la 

disponibilidad de los espacios. 

4.- A que se distribuya toda la información relativa a actividades educativo-culturales que programen. 

 
Obligaciones 

1.- Reparar y mantener en buenas condiciones las instalaciones del centro. 
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2.- Cooperar con la administración pública en las ampliaciones y mejoras del centro. 

3.- Participar en el Consejo Escolar. 

4.- Participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria. 

5.- Impulsar, proponer y promover la realización de actividades extraescolares. 

6.- Promover la relación entre la programación del centro y el entorno socioeconómico y cultural. 

 

 

 

 

 

E.5.- PERSONAL NO DOCENTE  
 

Se considera personal no docente a todas aquellas personas que no realizan tareas 

específicamente educativas necesarias para el buen funcionamiento del centro. 

En nuestro centro contamos con: 

 - Personal encargado del comedor.  

- Personal encargado de la limpieza.  

- Un Auxiliar Técnico Educativo. 
  

Derechos:  

1) Conocer las normas de Convivencia, Organización y Funcionamiento del Centro.  

2) Ser respetados en su dignidad personal y profesional por todos los miembros de la comunidad 

educativa.  

3) Poder trasladar sus sugerencias directamente a la Dirección o a los profesores, a fin de poder 

mejorar las normas organizativas o de convivencia en el centro.  

4) A que se les proporcionen los recursos e información necesaria para el desempeño de su labor. 

5) Recibir información sobre la vida del centro.  

 

Deberes:  

1) Conocer las normas de Convivencia, Organización y Funcionamiento del Centro y cumplir con 

estipulado en el documento.  

2) Respetar a todos los miembros de la comunidad escolar. Informar al Director de cualquier queja 

o sugerencia que detecten en el desarrollo de sus funciones. 

3) Respetar el mobiliario, documentación, material... que existe en el colegio.  

 

 

Específicos del personal de limpieza:  

- Limpiar todas las dependencias del recinto escolar, según contrato en vigor, intentando evitar la 

utilización excesiva de productos tóxicos.  

- Ventilar las dependencias durante la limpieza y dejar cerradas las ventanas.  

- Tratar de adaptarse en el orden de limpieza a los tiempos de permanencia en el colegio de 

profesorado y monitores de actividades extracurriculares.  

 

 

Específicos del personal del comedor:  

- Cumplir con la labor de cuidado, atención educativa del alumno y apoyo a las actividades de 

acuerdo con el programa anual del servicio de comedor escolar.  

- Realizar tareas relativas a la educación para la salud, adquisición de hábitos sociales y una 

correcta utilización y conservación del menaje del comedor.  
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- Ayudar al alumno que, por edad o por necesidades asociadas a condiciones personales especiales 

de discapacidad, necesiten la colaboración y soporte de un adulto en las actividades de alimentación 

y aseo.  

- Recoger a los alumnos del comedor con puntualidad  

- Informar al encargado del comedor de cualquier incidencia relacionada con el desarrollo del 

servicio de comedor.  

 

 

 

 

DEBERES DE TODOS LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD  

 

1) Ningún miembro de la comunidad educativa que se encuentre dentro de las dependencias del 

centro será portador, consumidor o distribuidor de sustancias clasificadas legalmente como drogas 

o narcóticos.  

2) Ningún miembro de la comunidad educativa que se encuentre dentro de las dependencias del 

centro podrá fumar, aun siendo espacios al aire libre.  

3) Todos los integrantes de la comunidad escolar, tienen derecho al secreto de las comunicaciones 

postales, telegráficas y telefónicas dirigidas a ellos, a título personal o corporativo. Solo eximirá de 

su cumplimiento la autorización del destinatario y por escrito. 

 
 
 
 
 

F) LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y/O CORRECTORAS PARA LA MEJORA DE LA 
CONVIVENCIA EN EL MARCO DE LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVA VIGENTE. 
 

En el ejercicio de su autonomía, los centros docentes determinarán, en las Normas de convivencia, 

funcionamiento y organización del centro y del aula, las conductas que no se ajustan a los principios 

y criterios que regulan la convivencia del centro, y establecerán las medidas correctoras y los 

principios necesarios para su aplicación, seguimiento y control, así como los responsables de su 

ejecución. 

Son conductas a corregir aquellas que vulneran lo establecido en las Normas de convivencia, 

organización y funcionamiento del centro y del aula o atentan contra la convivencia cuando son 

realizadas: 

1. Dentro del recinto escolar. 

2. Durante la realización de actividades complementarias y extracurriculares. 

Asimismo, hay que considerar aquellas que, aunque se realicen fuera del recinto, estén motivadas 

o directamente relacionadas con la actividad escolar. 

 

F.1.  MEDIDAS PREVENTIVAS Y MEDIDAS CORRECTORAS ANTE LAS CONDUCTAS 

CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA, ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO Y DEL AULA 

Marco Normativo. 

1. El Decreto 13/2013, de 21/03/2013, de autoridad del profesorado en Castilla-La Mancha. 

establece la homogeneización de las medidas educativas correctoras o disciplinarias, así 
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como de las conductas que atenten contra la autoridad del profesorado, para que todos los 

centros, ante el mismo acto o hecho, tengan la misma respuesta. 

2. De conformidad con la normativa vigente en Castilla-La Mancha, los centros docentes 

elaborarán sus normas de convivencia, organización y funcionamiento, entre las que 

figurarán las que garanticen el cumplimiento del plan de convivencia.  

3. Ante cualquier situación que se diese que no se recogiese en el presente documento, se 

deberán aplicar las leyes de rango superior. 

 

F.1.1. Conductas contrarias a las normas de convivencia, organización y funcionamiento. 

1.    Las faltas injustificadas de asistencia a clase o de puntualidad. 

2. La desconsideración con los otros miembros de la comunidad escolar. 

3. La interrupción del normal desarrollo de las clases. 

4. La alteración del desarrollo normal de las actividades del centro. 

5. Los actos de indisciplina contra miembros de la comunidad escolar. 

6. El deterioro, causado intencionadamente, de las dependencias del centro o de su material, 

o del material de cualquier miembro de la comunidad escolar. 

7. El incumplimiento de sus tareas y deberes. 

 

F.1.2. Medidas correctoras ante las conductas contrarias a las normas de convivencia 

organización y funcionamiento. 

1. La amonestación privada o por escrito. 

2. Reunión con la dirección. 

 

 

3. La restricción de uso de determinados espacios y recursos del centro. 

4. La sustitución del recreo por una actividad alternativa, como la mejora y conservación de 

algún espacio del centro. 

5. La realización de tareas escolares en el centro en el horario no lectivo del alumnado, por 

un tiempo limitado y con el conocimiento y aceptación de los padres. 

6. Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares o complementarias 

del centro. 

 

F.1.3. Criterios de aplicación de medidas correctoras 

1. A la hora de aplicar las medidas correctoras, hay que tener en cuenta, además del nivel y 

etapa escolar, las circunstancias personales, familiares y sociales. 

2. Las medidas correctoras deben ser proporcionales a la gravedad de la conducta que se 

pretende modificar y deben contribuir al mantenimiento y la mejora del proceso educativo. 

En este sentido deben tener prioridad las que conlleven comportamientos positivos de 

reparación y de compensación mediante acciones y trabajos individuales y colectivos que 

tengan repercusión favorable en la comunidad y en el centro. 

3. En ningún caso pueden imponerse medidas correctoras que atenten contra la dignidad 

personal del alumnado. 

4. El alumnado no puede ser privado del ejercicio de su derecho a la educación y, en el caso 

de la educación obligatoria, de su derecho a la escolaridad.  

F.1.4. Graduación de las medidas correctoras. 

1. A efectos de graduar las medidas correctoras se deben tener en consideración, las 

siguientes circunstancias que atenúan la gravedad: 

 

a. El reconocimiento espontáneo de una conducta incorrecta. 
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b. La ausencia de medidas correctoras previas. 

c. La petición de excusas en los casos de injurias, ofensas y alteración del 

desarrollo de las actividades del centro. 

d. El ofrecimiento de actuaciones compensadoras del daño causado. 

e. La falta de intencionalidad. 

f. La voluntad del infractor de participar en procesos de mediación, si se dan las 

condiciones para que ésta sea posible, y de cumplir los acuerdos que se adopten 

durante los mismos. 

 

2. Se pueden considerar como circunstancias que aumentan la gravedad: 

a. Los daños, injurias u ofensas a compañeros o compañeras de menor edad o 

de nueva incorporación, o que presenten condiciones personales que conlleven 

desigualdad o inferioridad manifiesta, o que estén asociadas a comportamientos 

discriminatorios, sea cual sea la causa. 

b. Las conductas atentatorias contra los derechos de los profesionales del 

centro, su integridad física o moral, y su dignidad. 

c. La premeditación y la reincidencia. 

d. La publicidad. 

e. La utilización de las conductas con fines de exhibición, comerciales o 

publicitarios. 

f. Las realizadas colectivamente. 

 

 

 

 

F.1.5. Medidas educativas y preventivas y compromiso de convivencia. 

1. El Consejo Escolar, los demás órganos de gobierno de los centros, el profesorado y los 

restantes miembros de la comunidad educativa pondrán especial cuidado en la prevención 

de actuaciones contrarias a las normas de convivencia, estableciendo las medidas 

educativas y formativas necesarias. 

2. El centro docente pedirá a los padres, a las madres o a los representantes legales del alumno 

y, en su caso, a las instituciones públicas competentes, la adopción de medidas dirigidas a 

modificar aquellas circunstancias que puedan ser determinantes de actuaciones contrarias 

a las normas de convivencia 

3. La familia del alumno que presente problemas de conducta y de aceptación de las normas 

escolares, podrán suscribir con el centro docente un compromiso de convivencia, con el 

objeto de establecer mecanismos de coordinación con el profesorado y otros profesionales 

que atienden al alumno y de colaborar en la aplicación de las medidas que se propongan, 

tanto en el tiempo escolar como en el tiempo extraescolar, para superar esta situación. 

4. El Consejo Escolar, realizará el seguimiento de los compromisos de convivencia suscritos 

en el centro para garantizar su efectividad y proponer la adopción de medidas e iniciativas 

en caso de incumplimiento. 

F.1.6. Procedimiento de Aplicación. 

El procedimiento de establecimiento de medidas correctoras, por delegación del director, 

corresponde a: 

 Cualquier profesor o profesora del centro, oído el alumno o alumna, en las medidas 

correctoras 1, 2, 3, 4 y 5 

 El tutor o tutora en las medidas correctoras 1, 2, 3, 4, 5 y 6. 
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 En todos los casos deberá quedar constancia escrita de las medidas adoptadas, que serán 

notificadas a la familia. 

 

F.1.7. Prescripción. 

Las conductas contrarias a la convivencia del centro prescriben por el transcurso de un plazo de un 

mes contando a partir de su comisión. Las medidas correctoras, así mismo prescriben transcurrido 

el plazo de un mes a contar desde la fecha de su imposición.  En el cómputo de estos plazos se 

excluirán los periodos vacacionales establecidos en el calendario escolar. 

 

 

 

F.2.  MEDIDAS PREVENTIVAS Y MEDIDAS CORRECTORAS ANTE CONDUCTAS 

GRAVEMENTE PERJUDICIALES A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA, 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO Y DEL AULA   

 

F.2.1. Conductas gravemente perjudiciales 

1. Los actos de indisciplina que alteran el desarrollo normal de las actividades del centro. 

2. Las injurias u ofensas graves contra otros miembros de la comunidad escolar. 

3. El acoso o la violencia contra personas, y las actuaciones perjudiciales para la salud la 

integridad personal de los miembros de la comunidad escolar. 

 

4. Las vejaciones o humillaciones, particularmente aquellas que tengas una implicación de 

género, sexual, religiosa, racial o xenófoba, o se realicen contra aquellas personas más 

vulnerables de la comunidad escolar por sus características personales, económicas, 

sociales o educativas. 

5. La suplantación de la identidad, la falsificación o sustracción de documentos y material 

académico. 

6. El deterioro grave, causado intencionadamente, de las dependencias del centro, de su 

material o de los objetos y las pertenencias de los demás miembros de la comunidad 

educativa. 

7. Exhibir símbolos racistas, que inciten a la violencia, o de emblemas que atenten contra la 

dignidad de las personas y los derechos humanos; así como la manifestación de ideologías 

que exalten la violencia, la apología de los comportamientos xenófobos o del terrorismo.. 

8. La reiteración de conductas contrarias a las normas de convivencia en el centro. 

9. El incumplimiento de las medidas correctoras impuestas con anterioridad. 

10. El abandono injustificado del centro sin autorización. 

F.2.2. Medidas correctoras ante las conductas gravemente perjudiciales 

Para dar respuesta a las conductas gravemente perjudiciales anteriormente nombradas son 

medidas correctoras las siguientes: 

1. La restricción de uso de determinados espacios y recursos del centro. 

2. La sustitución del recreo por una actividad alternativa, como la mejora, cuidado y 

conservación de algún espacio del centro. 

3. El desarrollo de las actividades escolares en un espacio distinto al aula del grupo habitual, 

bajo el control de profesorado del centro. 

4. La realización de tareas escolares en el centro en horario no lectivo del alumnado, por un 
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tiempo limitado y con el conocimiento y la aceptación de los padres, madres o tutores legales 

del alumno. 

5. La suspensión del derecho a participar en determinadas actividades extraescolares o 

complementarias durante el periodo que no podrá ser superior a un mes. 

La decisión para la aplicación de dichas medidas será del director, previo informe al Consejo escolar 

y previa audiencia con el alumnado, las familias y el conocimiento del tutor/a. En todos los casos 

debe quedar constancia escrita de las medidas adoptadas, que se notificarán a la familia. 

Realización de tareas educativas fuera de clase 

1. El profesor del grupo podrá imponer temporalmente, como medida correctora, la realización 

de tareas educativas fuera del aula durante el período de su clase al alumno que con su 

conducta impide al resto del alumnado ejercer el derecho a la enseñanza y el aprendizaje. 

Esta medida se adoptará una vez agotadas otras posibilidades, y sólo afectará al período 

lectivo en que se produzca la conducta a corregir. 

2. La dirección del centro organizará la atención al alumnado que sea objeto de esta medida 

correctora, de modo que desarrolle sus tareas educativas bajo la vigilancia de otro profesor 

según la disponibilidad horaria del centro. 

3. El profesor responsable de la clase informará a la Jefatura de estudios y al tutor del grupo 

de las circunstancias que han motivado la adopción de la medida correctora, y el profesorado 

a cargo de la vigilancia informará igualmente de la conducta mantenida por el alumno durante 

su custodia. 

4. El equipo directivo llevará un control de estas situaciones excepcionales para adoptar, si 

fuera necesario, otras medidas, e informará periódicamente de esta circunstancia al Consejo 

escolar y a la Inspección de educación. 

 

F.2.3. Procedimiento de Aplicación. 

El procedimiento para la aplicación de estas medidas correctoras es el siguiente: 

 Las medidas serán adoptadas por el director del Colegio, teniendo que dar traslado a la 

Comisión de Convivencia del centro. 

 Es perceptivo tener una audiencia con el alumno o alumna, y las familias, con el 

conocimiento del maestro o maestra responsable de su tutoría. 

 

Las medidas correctoras serán inmediatamente ejecutadas. 

 

F.2.4. Procedimiento de reclamación. 

Las posibles reclamaciones a las medidas impuestas deben regirse por el siguiente proceso: 

 Ante las medidas impuestas no tendrá cabida recurso. 

 Se podrá realizar una reclamación ante la dirección del centro o ante la Delegación Provincial 

de Educación. 

 Las correcciones impuestas ante una conducta gravemente perjudicial, podrán ser revisadas 

por el Consejo Escolar a instancias de los padres, madres o representantes legales del 

alumnado (Art. 27.f de la Ley Orgánica de Educación). La reclamación se presentará por los 

interesados en el plazo de dos días a contar desde el día siguiente a la imposición de la 

corrección. Para su resolución se convocará en sesión extraordinaria al Consejo Escolar del 

centro en el plazo máximo de dos días lectivos a contar desde la presentación de la 

reclamación. En dicha sesión este órgano colegiado de gobierno confirmará o revisará la 

decisión adoptada, proponiendo, en su caso, las medidas que considere oportunas. 
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F.2.5. Otras medidas. 

Existen otras medidas, a las anteriormente expuestas, que se pueden llevar a cabo para corregir 

conductas gravemente perjudiciales a la convivencia del centro, estas medidas son: 

a) Responsabilidad de los daños. 

 

 

 

 

 El alumnado que de forma imprudente o intencionada cause daños a las instalaciones del 

centro o a su material, así como, a los bienes y pertenencias de cualquier miembro de la 

comunidad educativa, queda obligado a reparar el daño causado o a hacerse cargo del 

coste económico de su reparación. 

 Igualmente, quienes sustrajesen bienes del centro o de cualquier miembro de la comunidad 

escolar deberán restituir lo sustraído. 

 Los alumnos o alumnas o, en su cado los padres o tutores legales, serán los responsables 

de resarcimiento de tales daños en los términos previstos en las Leyes. 

 

 

b) Responsabilidad penal. El director o directora comunicará al Ministerio fiscal y a la 

Delegación Provincial las conductas que pudieran ser constitutivas de delito o falta 

perseguible penalmente, sin que ello suponga la paralización de las medidas correctoras 

aplicables. 

 

F.2.6. Prescripción. 

Las conductas gravemente perjudiciales a la convivencia del centro prescriben por el transcurso de 

un plazo de tres meses contando a partir de su comisión. Las medidas correctoras, así mismo 

prescriben transcurrido el plazo de tres meses a contar desde la fecha de su imposición o desde 

que el Consejo Escolar se pronuncie sobre la reclamación interpuesta. En el cómputo de estos 

plazos se excluirán los periodos vacacionales establecidos en el calendario escolar. 

 

F.3. CONDUCTAS ATENTATORIAS Y MEDIDAS EDUCATIVAS Y CORRECTORAS, 

QUE MENOSCABAN Y/O ATENTANTAN GRAVEMENTE A LA AUTORIDAD DEL 

PROFESORADO 

 

F.3.1. Conductas que menoscaban la autoridad del profesorado. 

1. Serán objeto de medidas correctoras las conductas contrarias a las normas de convivencia, 

organización y funcionamiento del centro y del aula que menoscaben la autoridad del 

profesorado en el ejercicio de su labor profesional docente y que los alumnos realicen dentro 

del recinto escolar o fuera de él, siempre que sucedan durante el desarrollo de actividades 

comprendidas en el ámbito establecido en el artículo 1 de la Ley 3/2012, de 10 de mayo. 

2. Las normas de convivencia, organización y funcionamiento de los centros y de las aulas, así 

como sus planes de convivencia, contemplarán las conductas a las que se refiere el apartado 

1 como conductas que atentan contra la autoridad del profesorado y, especialmente, las 

siguientes: 

a. La realización de actos que, menoscabando la autoridad del profesorado, perturben, 

impidan o dificulten el desarrollo normal de las actividades de la clase o del centro. 

En todo caso, quedarán incluidas las faltas de asistencia a clase o de puntualidad del 

alumnado que no estén justificadas, y todas aquellas faltas que por su frecuencia y 
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reiteración incidan negativamente en la actividad pedagógica del docente. Quedarán 

excluidas aquellas faltas no justificadas debidas a situaciones de extrema gravedad 

social no imputables al propio alumnado. 

b. La desconsideración hacia el profesorado, como autoridad docente. 

c. El incumplimiento reiterado de los alumnos de su deber de trasladar a sus padres o 

tutores la información relativa a su proceso de enseñanza y aprendizaje facilitada por 

el profesorado del centro, limitando así la autoridad de los mismos, en los niveles y 

etapas educativos en que ello fuese responsabilidad directa del alumnado, sin 

detrimento de la responsabilidad del profesorado en su comunicación con las familias 

o de las propias familias en su deber de estar informadas del proceso de enseñanza 

y aprendizaje del alumnado. 

d. El deterioro de propiedades y del material personal del profesorado, así como 

cualquier otro material, que facilite o utilice el profesorado para desarrollar su 

actividad docente, causado intencionadamente por el alumnado. 

 

 

F.3.2. Conductas gravemente atentatorias de la autoridad del profesorado. 

1. Los actos de indisciplina de cualquier alumno que supongan un perjuicio al profesorado y 

alteren gravemente el normal funcionamiento de la clase y de las actividades educativas 

programadas y desarrolladas por el Claustro. 

2. La interrupción reiterada de las clases y actividades educativas. 

3. El acoso o violencia contra el profesorado, así como los actos perjudiciales para su salud y 

su integridad personal, por parte de algún miembro de la comunidad educativa. 

4. Las injurias u ofensas graves, así como las vejaciones o humillaciones hacia el profesorado, 

particularmente aquéllas que se realicen en su contra por sus circunstancias personales, 

económicas, sociales o educativas. 

5. La suplantación de identidad, la falsificación o sustracción de documentos que estén en el 

marco de la responsabilidad del profesorado. 

6. La introducción en el Centro educativo o en el aula de objetos o sustancias peligrosas para 

la salud y la integridad personal del profesorado. 

7. Utilizar y exhibir símbolos o manifestar ideologías en el aula que supongan un menoscabo 

de la autoridad y dignidad del profesorado, a juicio del mismo. 

8. El incumplimiento de las medidas correctoras impuestas con anterioridad. Tras la valoración 

y el análisis de los motivos de tal incumplimiento, podrá agravar o atenuar la consideración 

de la conducta infractora y, en consecuencia, matizar las medidas educativas correctoras. 

9. El grave deterioro de propiedades y del material personal del profesorado, así como 

cualquier otro material, que facilite o utilice el profesorado para desarrollar su actividad 

docente, causado intencionadamente por el alumnado. 

 

F.3.3. Medidas educativas correctoras. 

Las normas de convivencia, organización y funcionamiento recogerán, además de las medidas 

correctoras a que se refiere el Capítulo III del Decreto 3/2008, de 8 de enero, y para las conductas 

descritas en el artículo 4, las siguientes: 

a. La realización de tareas escolares en el centro en el horario no lectivo del alumnado, 

por un tiempo mínimo de cinco días lectivos. 

b. Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares o 

complementarias del centro, por un período mínimo de cinco días lectivos y un 

máximo de un mes. 

c. Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases, por un plazo máximo 
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de cinco días lectivos, a contar desde el día en cuya jornada escolar se haya 

cometido la conducta infractora. 

d. La realización de tareas educativas fuera del centro, con suspensión del derecho de 

asistencia al mismo, por un plazo mínimo de cinco días lectivos y un máximo de diez 

días lectivos, con sujeción a lo establecido en el artículo 26.d. del Decreto 3/2008, de 

8 de enero. El plazo empezará a contarse desde el día en cuya jornada escolar se 

haya cometido la conducta infractora. 

 

Además, para las conductas infractoras gravemente atentatorias descritas en el artículo 5 se 

recogerán las siguientes medidas: 

a. La realización de tareas educativas en el centro, en horario no lectivo del alumnado, 

por un tiempo mínimo de diez días lectivos y un máximo de un mes. 

 

b. La suspensión del derecho del alumnado a participar en determinadas actividades 

extraescolares o complementarias, que se realicen en el trimestre en el que se ha 

cometido la falta o en el siguiente trimestre. 

c. El cambio de grupo o clase. 

d. La suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases, por un periodo 

superior a cinco días lectivos e inferior a un mes, a contar desde el día en cuya 

jornada escolar se haya cometido la conducta infractora. 

e. La realización de tareas educativas fuera del centro, con suspensión temporal de la 

asistencia al propio centro docente por un periodo mínimo de diez días lectivos y un 

máximo de quince días lectivos, con sujeción a lo establecido en el artículo 26.d del 

Decreto 3/2008, de 8 de enero. El plazo empezará a contar desde el día en cuya 

jornada escolar se haya cometido la conducta infractora. 

 

Para la aplicación de las medidas correctoras, el profesorado afectado contará con el apoyo y la 

colaboración del equipo directivo y, en su caso, del resto de profesores del centro. 

 

Cuando, por la gravedad de los hechos cometidos, la presencia del autor en el centro suponga un 

perjuicio o menoscabo de los derechos y de la dignidad del profesorado o implique humillación o 

riesgo de sufrir determinadas patologías para la víctima, resultarán de aplicación, según los casos, 

las siguientes medidas: 

a. El cambio de centro cuando se trate de alumnado que esté cursando la enseñanza 

obligatoria. 

b. La pérdida del derecho a la evaluación continua. 

c. La expulsión del centro cuando se trate de alumnado que curse enseñanzas no 

obligatorias. 

 

Las medidas educativas correctoras se adoptarán, por delegación de la persona titular de la 

dirección, por cualquier profesor o profesora del centro, oído el alumno o alumna, en el supuesto 

del párrafo a) del apartado 1 y por la persona titular de la dirección del centro en los demás 

supuestos del apartado 1 y del apartado 2. 

Las medidas educativas correctoras previstas en el apartado 4 se propondrán, en nombre del centro, 

desvinculando la responsabilidad del profesor, por la persona titular de la dirección al Coordinador 

Provincial de las Servicios Periféricos quien resolverá previo informe de la Inspección de educación. 

Contra la resolución dictada se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la 

persona titular de la Consejería competente en materia de educación, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
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de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 

F.3.4. Prescripción. 

1. Las conductas contrarias a las normas de convivencia, organización y funcionamiento del 

centro y del aula que menoscaben la autoridad del profesorado prescriben transcurrido el 

plazo de dos meses a contar desde la fecha de su comisión.  

2. Las conductas contrarias a las normas de convivencia, organización y funcionamiento del 

centro y del aula que atentan gravemente a la autoridad del profesorado prescriben 

transcurrido el plazo de cuatro meses a contar desde la fecha de su comisión.  

3. Las medidas correctoras establecidas específicamente en el artículo 6 prescriben en los 

siguientes plazos a contar desde su imposición: 

a. Las recogidas en el apartado 1 a los dos meses. 

b. Las recogidas en los apartados 2 y 4, a los cuatro meses. 

4. En el cómputo de plazos fijados en los apartados anteriores se excluirán los periodos 

vacacionales establecidos en el calendario escolar de la provincia. 

 

G) LOS PROCEDIMIENTOS DE MEDIACIÓN PARA LA RESOLUCIÓN POSITIVA DE 

LOS CONFLICTOS, ASÍ COMO LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LOS 

PROTOCOLOS VIGENTES EN CASTILLA-LA MANCHA.  

 
Entendemos la convivencia desde un punto de vista positivo y como parte fundamental del proceso 

educativo de los niños. Por este motivo, nuestros esfuerzos van encaminados a la creación de un 

clima escolar que proporcione a todos sus miembros un sentido de pertenencia donde primen los 

valores de respeto, justicia y solidaridad. 

Nuestras Normas de Convivencia, Organización y Funcionamiento, tienen un sentido claramente 

preventivo cuyo objetivo es promover las buenas relaciones sociales de todos sus miembros y evitar 

en la medida de lo posible los conflictos. 

Cuando surgen los conflictos no lo entendemos a priori como algo negativo ya que se suele dar por 

la diversidad de intereses y por tanto es algo intrínseco a la naturaleza del ser humano. 

 

Las estrategias que seguimos para prevenir los conflictos son: 

 A principio de curso el tutor/a junto con el grupo de alumnos/as y partiendo de las normas 

de centro elaboran de forma democrática las norma de aula. 

 Se eligen responsables de tareas en cada clase. 

 Mantener sesiones de tutoría con todo el grupo. De esta forma el tutor tiene un conocimiento 

más exhaustivo de las relaciones interpersonales de todos sus alumnos y puede identificar 

si existen divergencias que puedan alterar la convivencia. 

 Realizar dinámicas de grupo para trabajar la educación en valores y las habilidades sociales 

con materiales seleccionados por el tutor y con el asesoramiento del Equipo de Orientación 

y apoyo. 

 Colaborar con los padres y hacerles partícipes del proceso estableciendo conjuntamente 

pautas de comportamiento comunes entre escuela y familia. 

Cuando surge el conflicto el centro establece los siguientes pasos para su resolución: 

 Definir correctamente la situación, escuchando a todas las partes implicadas. 

 Buscar alternativas que solucionen el problema, negociando con las partes y buscando 

puntos de encuentro. 

 Resolución pacífica de las divergencias. 

 Aplicación de medidas correctoras si fuera necesario. 

 Son conductas que deben ser susceptibles de ser corregidas, aquellas que vulneran lo 
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establecido en las Normas de Convivencia, Organización y Funcionamiento del Centro y en 

el aula atentan contra la convivencia cuando son realizadas dentro del recinto escolar, 

durante la realización de actividades complementarias y extracurriculares, en el uso de los 

servicios complementarios del Centro 

 El responsable de llevar a cabo la resolución de pequeños conflictos surgidos entre los 

alumnos, dentro del horario escolar, será el profesor que en ese momento este con el grupo. 

No obstante si algún profesor observase alguna mala conducta o conflicto de algún alumno 

tomara las medidas pertinentes, comunicándoselo al tutor. 

 Tendrán el mismo tratamiento, aquellas conductas contrarias a las normas de convivencia, 

organización y funcionamiento, que ocurran dentro del recinto escolar y que, estén incluidas 

en los horarios y espacios contemplados por el centro como extraescolares o 

complementarios. 

 

Para la aplicación de las medidas correctoras se tendrán en cuenta, junto al nivel escolar, las 

circunstancias personales, familiares y sociales. 

 
El alumno no puede ser privado del ejercicio de su derecho a la escolaridad. 

 
En ningún caso pueden imponerse medidas correctoras que atenten contra la integridad física y la 

dignidad personal del alumnado. 

 
Las conductas contrarias a las normas de convivencia en el Centro prescribirán en el plazo de un 

mes, contado a partir de la fecha de su comisión. Las correcciones impuestas como consecuencia 

de estas conductas prescribirán a la finalización del curso escolar. 

 
El alumno, o sus padres o representantes legales, podrán presentar una reclamación en el plazo de 

cuarenta y ocho horas contra las correcciones impuestas, ante la Comisión de Convivencia del 

Consejo Escolar. 

 
Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el Centro prescribirán en el plazo 

de cuatro meses, contados a partir de la fecha de su comisión. Las correcciones impuestas como 

consecuencia de estas conductas prescribirán a la finalización del curso escolar. 

 
Cualquier desacato a las normas generales de cortesía y educación en el centro por cualquier 

miembro de la Comunidad que afecte al clima de convivencia debe ser inmediatamente comunicado 

a la autoridad superior, adultos, tutores, Equipo Directivo y en última instancia al Consejo Escolar 

de cara al mantenimiento del orden y convivencia en el centro y se aplicarán las sanciones recogidas 

en nuestras Normas de convivencia, donde están tipificadas las faltas y el procedimiento a seguir 

para conocimiento de toda la comunidad. 

 
Si el comportamiento de un alumno es punible y no se consigue corregir el asunto con diálogo, los 

pasos a seguir serán los siguientes: 

 Ponerlo en conocimiento del tutor del alumno. 

 Se informará a Jefatura de Estudios o del director para que tome las medidas oportunas. 

 Se abrirá el correspondiente parte de incidencias que se podrá solicitar en la Jefatura de 

Estudios. 

 Se enviará notificación a los padres del suceso o se comunicará inmediatamente vía 

telefónica. 

 En los casos más graves, con la aprobación del director y de la Comisión de Convivencia se 

podrá crear la figura de un Instructor del caso. 
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Diremos que los procesos de mediación no se pondrán en marcha en los siguientes casos: 

a. El acoso o la violencia contra personas, y las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad 

personal de los miembros de la comunidad educativa. 

b. Las vejaciones o humillaciones, particularmente aquellas que tengan una implicación de género, 

Sexual, religiosa, racial o xenófoba, o se realicen contra aquellas personas más vulnerables de la 

comunidad escolar por sus características personales, económicas, sociales o educativas. 

c. Exhibir símbolos racistas que inciten a la violencia o emblemas que atenten contra la dignidad de 

las personas y los derechos humanos, así como la manifestación de ideologías que preconicen el 

empleo de la violencia, la apología de los comportamientos xenófobos o del terrorismo. 

d. Tampoco se pondrán en marcha estos procesos de mediación si las personas implicadas en el 

conflicto ya han participado de un proceso de esta naturaleza con resultado negativo. 

 

Los principios que van a regir los procesos de mediación en nuestro Centro escolar son los 

siguientes: 

 La libertad y voluntariedad de las personas implicadas en el conflicto para acogerse o no a la 

mediación y para desistir de ella en cualquier momento del proceso. 

 

La actuación imparcial de la persona mediadora para ayudar a las personas implicadas a que 

alcancen un acuerdo sin imponer soluciones ni medidas. Para garantizar este principio, la persona 

mediadora no puede tener ninguna relación directa con los hechos, ni con las personas que han 

originado el conflicto. 

  

El compromiso de mantenimiento de la confidencialidad del proceso de mediación, salvo en los 

casos que determine la normativa. 

 

 El carácter personal que tiene el proceso de mediación, sin que pueda existir la posibilidad de 

sustituir a las personas implicadas por representantes o intermediarios. 

 

 La práctica de la mediación como herramienta educativa para que el alumno adquiera, desde la 

práctica, el hábito de la solución pacífica de los conflictos. 

 

El proceso de mediación, se puede iniciar a instancia de cualquier miembro de la comunidad 

educativa, ya se trate de parte interesada o de una tercera persona, siempre que las partes en 

conflicto lo acepten voluntariamente. Dicha aceptación exige que estas asuman ante la Dirección 

del Centro y, en el caso de menores de edad, las madres o padres o tutores legales, el compromiso 

de cumplir el acuerdo al que se llegue. 

 

 El primer punto será que las personas mediadoras deberán convocar un encuentro de las personas 

implicadas en el conflicto para concretar el acuerdo de mediación con los pactos de conciliación y/o 

reparación a que quieran llegar. Si el proceso de mediación se interrumpe o finaliza sin acuerdo, o 

si se incumplen los pactos de reparación, la persona mediadora debe comunicar estas 

circunstancias al director del Centro para que actúe en consecuencia. 

 

La elección de las personas que formaran parte del equipo de mediación será a propuesta de la 

Dirección del Centro. Serán susceptibles de ser propuestos, el profesorado perteneciente al Claustro 

o miembros pertenecientes al Consejo Escolar, que de forma voluntaria quieran forman parte del 

equipo. 
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La persona mediadora ha de tener capacidad para ser: neutral, flexible, inteligente, paciente, 

empático, sensible, respetuoso, imaginativo, objetivo, honesto, digno de confianza para guardar 

confidencias, perseverante, escuchar activamente, abstenerse de aconsejar y juzgar, tener sentido 

del humor y tomar distancia de los ataques. 

 

 

  

Configuración de los Equipos de mediación y responsable del Centro de los procesos de 

mediación y arbitraje 

- Las faltas leves serán tratadas por el tutor/a. 

- Las faltas graves y muy graves serán tratadas por el Consejo Escolar u Órgano en 

quién éste delegue (Comisión de Convivencia) y en su caso por la Dirección del 

Centro. 

 

La estructura y funcionamiento de los equipos de mediación responsables de la convivencia han de 

inspirarse en una concepción participativa de la actividad educativa como órganos representativos 

de los diferentes sectores de la Comunidad Escolar, tomando parte en la organización y 

funcionamiento de la vida escolar, dentro de los principios democráticos de convivencia, igualdad y 

participación. 

 
 

H) LOS CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DE TUTORÍAS Y ELECCIÓN DE CURSOS 
Y GRUPOS, ASÍ COMO DEL RESTO TAREAS, CON ESPECIAL ATENCIÓN A LOS 
CRITERIOS DE SUSTITUCIÓN DEL PROFESORADO AUSENTE. 
I.1. CRITERIOS DE ASIGNACIÓN DE TUTORÍAS 

Para la asignación de tutorías se tendrá en cuenta: 

El director a propuesta de la jefa de Estudios, asignará los grupos de alumnos y tutorías, teniendo 

en cuenta principios pedagógicos y justificados así como los acuerdos alcanzados por los maestros 

en la reunión de final de curso y la primera reunión de Claustro de cada curso escolar. 

 

Respetando la normativa vigente se adjudicarán conforme a las distintas disposiciones: 

 Cubrir las necesidades para el buen funcionamiento del Centro. 

 Respetar la continuidad del profesor hasta la finalización de dos cursos académicos 

consecutivos o terminación de ciclo. En todo caso, se garantizará que el tutor permanezca 

con el mismo grupo de alumnos en quinto y sexto curso. 

 Maestros definitivos teniendo en cuenta la antigüedad en el Centro desde la toma de 

posesión en el mismo. 

 En el caso de empate en el punto anterior se decidirá por la antigüedad en el cuerpo y si no 

por la nota de oposición. 

 

En el caso de profesorado interino en función de la posición en la lista de interinos y por tanto por el 

orden de su nombramiento. 

 
La elección de tutoría (en el caso de E. Infantil), se hará al finalizar ciclo. 

 
En cualquier caso, el director, tendrá potestad para determinar, en función a las necesidades del 

centro, cualquier cambio que fuera necesario para el buen desempeño de las tareas docentes y con 

motivo justificado. La elección de cursos y grupos se organizará, en todo caso, con criterios de 

eficiencia y pedagógicos para el buen funcionamiento del centro y se tratará de alcanzar un 

consenso en el reparto de las tutorías y diferentes coordinaciones y responsabilidades en el centro. 
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Para la asignación de los cursos donde los profesores especialistas dan clase se tendrá en 

cuenta: 

El reparto equitativo de niveles entre los diferentes profesores de la especialidad teniendo en cuenta 

el número de horas de esa área en cada curso para que queden los horarios equilibrados en su 

reparto de número de clases, conforme a la normativa vigente. 

 
La elección de curso teniendo en cuenta los aspectos anteriores se hará en función de la antigüedad 

como profesor definitivo. 

 
Para la asignación de cursos para los profesores tutores especialistas se tendrá en cuenta: 

La permanencia de un maestro con un mismo grupo de alumnos durante dos cursos seguidos. 

El maestro o maestra que imparta quinto nivel impartirá sexto nivel de forma obligatoria. 

En el reparto horario de las sesiones de la especialidad se tendrá en cuenta la necesidad de una 

mayor permanencia del tutor/a en el aula en los ciclos o cursos según sus características. 

 

Para la asignación de las diferentes coordinaciones (ciclo, formación y transformación digital, 

riesgos laborales …) y responsabilidades (biblioteca y plan de lectura, programa lingüístico, 

Igualdad y convivencia, …) el equipo directivo propondrá teniendo en cuenta: 

- Disponibilidad horaria del profesorado 

- El interés del profesorado    

- La rotación en el puesto. 

 

En caso de que en un ciclo no haya propuestas o acuerdo en el nombramiento del coordinador se 

rotará entre los componentes del ciclo:   tutores y especialistas (siempre que su horario lo haga 

posible). 

 

En caso de que el profesorado no asuma las responsabilidades que se ofertan en el centro se 

realizará la distribución de las mismas por la dirección del centro. 

 

I.2. SUSTITUCIONES 

El horario, las ausencias y los permisos correspondientes al personal docente se regirán por lo 

dispuesto en la normativa legal vigente.  

 
Los docentes que soliciten permiso para ausentarse del Centro, lo harán con la antelación suficiente 

y cumplimentarán el impreso que a los efectos existe.  

Así mismo, deberán dejar programadas las actividades a desarrollar por los alumnos durante su 

ausencia.   

 
La Dirección del Centro podrá autorizar para un mismo día, como máximo el número de ausencias 

que puedan ser cubiertas según la disponibilidad de ese día de profesorado en el centro con horas 

de refuerzo,…  

Los/as maestros/as que se ausenten presentarán a la jefatura o a la dirección del centro, los 

correspondientes justificantes. El parte de faltas y sus justificantes será enviado al Servicio de 

Inspección Educativa antes del día cinco de cada mes por la dirección del centro.  

 
La jefa de estudios o la dirección del centro encargará la sustitución de los/as maestros/as ausentes, 

procurando la mejor atención de las/os alumnas/os. Para ello, aplicará los siguientes criterios 

preferentes:  

     - Profesor/a tutor/a que en esa sesión no tenga actividad lectiva (labores de coordinación) o esté 
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realizando un refuerzo educativo. 

    - Maestros con mayor número de horas de refuerzo educativo y perteneciente al ciclo o etapa. 

    - Maestros de otro ciclo con hora disponible para Refuerzo Educativo por encontrarse su tutoría 

atendida en ese momento por un profesor especialista. 

- Especialistas de PT y AL. 

- Maestros de otra etapa con hora disponible para Refuerzo Educativo por encontrarse su tutoría 

atendida en ese momento por un profesor especialista. 

- Equipo directivo. 

 

J) LOS CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DE LOS PERIODOS DE REFUERZOS 
EDUCATIVOS. 
Por profesorado con horario disponible para realizar refuerzos educativos: 
 
El refuerzo educativo irá destinado en primer lugar a aquellas/os alumnas/os que no hayan 

promocionado y los que tengan áreas pendientes.  

Tendrán prioridad las/os alumnas/os de primero y segundo, así como en infantil los alumnos de EI 

3 años. 

Las/os alumnas/os recibirán los refuerzos educativos coincidiendo con las horas en que su grupo 

clase recibe estas áreas.  

Los refuerzos o apoyos los impartirán, siempre que sea posible, profesores del mismo ciclo y/o 

etapa.  

Los refuerzos se realizarán dentro del aula.  

Entre el/la tutor/a y el/la profesor/a de refuerzo se realizará el seguimiento de este alumnado hasta 

que finalice el refuerzo, llevando un control del mismo en un cuaderno de registro que permanecerá 

siempre en la mesa del profesor del grupo en cuestión. 

Cuando surja alumnado de refuerzo los tutores lo comunicarán a la orientadora y a la jefatura o en 

su defecto dirección del centro. Igualmente se comunicará si algún alumno/a ya no necesita refuerzo 

educativo. Se hará una revisión de los refuerzos educativos trimestralmente coincidiendo con las 

sesiones de evaluación. 

Así mismo se hará una valoración de los refuerzos educativos a final de curso que figurará en la 

Memoria anual. 

 
El profesorado especialista de pedagogía terapéutica, en colaboración con el resto del 

profesorado, desarrollará con carácter prioritario la atención individualizada al alumnado con 

necesidades educativas especiales asociadas a condiciones personales de sobredotación, 

discapacidad psíquica, sensorial o motórica, plurideficiencia y trastornos graves de la conducta que 

tengan adaptaciones curriculares significativas, al alumnado con necesidades educativas especiales 

derivadas de un desajuste curricular que supere dos o más cursos y en general a todo el alumnado 

que presenta dificultades de aprendizaje. 

Cuando surja alumnado de refuerzo se comunicará a la jefa de estudios o en su defecto a la 

dirección del centro y a la orientadora. Igualmente se comunicará si algún alumno/a ya no necesita 

refuerzo educativo. Se hará una revisión de los refuerzos educativos trimestralmente coincidiendo 

con las sesiones de evaluación. 

Así mismo se hará una valoración de los refuerzos educativos a final de curso que figurará en la 

Memoria anual. 

 
El profesorado especialista en audición y lenguaje o el logopeda, como recurso específico, y 

en colaboración con el resto del profesorado intervendrá de acuerdo con el siguiente orden de 

prioridades:  

a. La atención individualizada al alumnado con deficiencias auditivas significativas y muy 
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significativas o con trastornos graves de la comunicación asociados a lesiones cerebrales o 

alteraciones de la personalidad.  

b. La atención al alumnado con disfemias y dislalias orgánicas. 

c. La realización de los procesos de estimulación y habilitación del alumnado en aquellos aspectos 

determinados en las correspondientes adaptaciones curriculares y en los programas de retuerzo y 

apoyo.  

d. La orientación, en su caso, al profesorado de educación infantil en la programación, desarrollo y 

evaluación de programas de estimulación del lenguaje. La intervención en procesos de apoyo y 

reeducación en la comunicación verbal y gestual podrá ampliarse a dislalias funcionales en función 

de la disponibilidad de recursos. 

 

Cuando surja alumnado de refuerzo se comunicará a la jefa de estudios o en su defecto a la 

dirección del centro. Igualmente se comunicará si algún alumno/a ya no necesita refuerzo educativo. 

Se hará una revisión de los refuerzos educativos trimestralmente coincidiendo con las sesiones de 

evaluación. 

Así mismo se hará una valoración de los refuerzos educativos a final de curso que figurará en la 

Memoria anual. 

 
 
K) LOS CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DEL PROFESORADO DE APOYO EN EDUCACIÓN 
INFANTIL. 
Debido al número de alumnos en las aulas no nos corresponde profesorado de apoyo para Ed. 

Infantil, sólo por sustitución para cargo directivo ½ apoyo.  

Los criterios para asignar este profesorado de apoyo en los diferentes niveles de educación infantil 

, si en algún momento se concede, atenderán a: 

-Periodo de adaptación en Infantil de 3 años. 

-Nivel con mayor número de alumnado con necesidades educativas. 

-Ratio de los diferentes niveles. 

-Necesidades específicas de los diferentes niveles en relación al desarrollo del currículo. 

 
 

M) LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESPACIOS Y DEL TIEMPO EN EL CENTRO Y LAS 

NORMAS PARA EL USO DE LAS INSTALACIONES Y LOS RECURSOS. 

 

I. ORGANIZACIÓN DE ESPACIOS 

DESCRIPCIÓN Y NORMAS PARA EL USO DE LOS ESPACIOS COMUNES. 

La dirección del centro fijará junto con el profesorado responsable al comienzo de cada curso, una 

vez confeccionados los horarios generales, el horario de utilización de los espacios comunes 

(biblioteca,  sala de psicomotricidad, etc.) facilitando un cuadrante de ocupación a partir de la 

información recabada del profesorado que tiene pensado utilizarlos.  
 

UTILIZACIÓN GENERAL DE EDIFICIOS, PATIOS Y MATERIALES. 

Todos los miembros del centro, de la comunidad educativa o personas ajenas a él e instituciones 

que con el permiso preceptivo hacen uso de sus dependencias están obligados a respetar los 

edificios, instalaciones, mobiliario y material: 

a). Se está obligado a mantener la mayor limpieza e higiene en todas las dependencias de 

los mismos. 
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b). Se usarán adecuadamente las papeleras y los contenedores de reciclaje, tanto dentro  

como fuera de los edificios. 

c). Las aulas deben quedar totalmente recogidas antes de salir y también en los cambios de 

clase.  

d). Los desperfectos producidos por el mal uso, bien sea éste del colegio o particular, 

deberán ser reparados y/o repuestos por los responsables. Se notificará a la dirección del centro. 

e). El alumnado o personal que utilice el recinto escolar y sustraigan bienes de propiedad del 

centro y/o particulares, deberán reponer lo sustraído. 

  f). Cualquier información, publicidad, campañas, concursos, etc… que se desee 

colgar/difundir en el centro, deberá tener un valor pedagógico y contar con la supervisión previa de 

la dirección del centro.   

g). Una vez utilizados los espacios comunes, el profesor cuidará de que éstos queden en  

perfecto estado, colocados , luces y aparatos apagados.  

 

h). Se deberá hacer un uso racional y responsable de los recursos; para ello se llevarán a  

cabo las siguientes medidas: 

▪ Apagar las luces y los medios digitales cuando no se estén utilizando, incluidos  

los tiempos del recreo.  

▪ Control de la temperatura del aula mediante el cierre de radiadores. 

 Reducir la impresión de copias en papel, aprovechando ambas caras del papel, el 

papel inservible para otros usos, priorizando el soporte informático siempre que sea 

posible. 

 

j). Cuando las instalaciones y dependencias del centro sean utilizadas por AMPA, o cualquier otra 

asociación u organismo que lleve a cabo actividades educativas o de ocio en el centro deberá 

cumplimentar una solicitud y una declaración de compromiso de abono de daños o perjuicios en el 

que se hace mención expresa de los siguientes:  

▪Se compromete a abonar los gastos ocasionados por posibles deterioros, 

pérdidas o roturas en el material, instalaciones o servicios y cualquier otro que derive 

directa o indirectamente de la realización de tales actividades y en las personas 

derivadas de la actividad realizada en el mismo. 

▪ Asegurar el normal desarrollo de las actividades realizadas. En todo caso, 

adoptarán las medidas oportunas en materia de vigilancia, mantenimiento y limpieza 

de los espacios e instalaciones utilizados, de modo que tales dependencias queden 

en perfecto estado para su uso inmediato posterior por los alumnos en sus 

actividades escolares ordinarias. Las aulas y espacios utilizados deben quedar en el 

mismo estado en que se encontraba previa a  su utilización. 

▪ La persona responsable supervisará la entrada y salida de los participantes. 

Las puertas del colegio permanecerá cerrada durante la realización de la actividad. 

Durante ese periodo de tiempo únicamente podrán permanecer en el recinto escolar 

los alumnos asistentes a la actividad a la que están inscritos. 

▪ Toda actividad a realizar tendrá como límite temporal la finalización del año 

académico, entendido éste como el período que transcurre desde el 1 de septiembre 

de cada año hasta el 31 de agosto del año siguiente, de manera que cualquier nuevo 

uso que se pretenda para el curso siguiente, aún en idénticas condiciones al anterior, 

deberá seguir nuevamente los trámites establecidos.  

 

AULAS 

Las aulas se distribuirán a principio de curso según el número de alumnos/as y la edad. En el caso 
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de que en el centro haya personas con dificultades motóricas u otras que así lo requiriesen se les 

asignarán en las aulas que tengan menos barreras arquitectónicas. 

En las aulas de EI permanecerán en la misma aula 3 y 4 años y en 5 años se cambiará. 

 

 

  

BIBLIOTECA 

a). Se mantendrá el silencio debido y se evitarán actitudes ruidosas. 

b). Quedará recogida tras haber hecho uso de ella, siendo responsable la persona que la haya 

utilizado.  

c). Los libros se sacarán, utilizarán y devolverán de acuerdo con el sistema de préstamo establecido 

previamente.  

d). Cuando por el tema a tratar fuera necesario disponer de libros en las aulas, será el profesor el 

que puede sacarlos. Se rellenará un formulario de préstamo para la utilización en el aula.  

e). Los alumnos/as deberán reponer los ejemplares deteriorados por el mal uso o perdidos. 

f). Se hará un cuadrante del horario de utilización que estará expuesto en la misma; este aula podrá 

utilizarse para otro tipo de actividades según sea necesario su uso.  

g). Existe una guía con las normas que rigen el uso de la biblioteca. Esta guía estará expuesta en 

la biblioteca. 
 

SALA DE PSICOMOTRICIDAD. 

a). El material de la sala de psicomotricidad es responsabilidad del profesorado que utilice esa 

dependencia. 

b). Al finalizar la actividad, sea cual sea el profesor/a que la haya utilizado, deberá quedar en orden.  

c). Se hará un cuadrante del horario de la sala de psicomotricidad que estará expuesto en la misma; 

este aula podrá utilizarse para otro tipo de actividades según sea necesario su uso.  

d) Las pelotas de Foam y cierto delicado que no se puede sacar fuera del aula. 

 

AULA DE MÚSICA  

a). El material del aula de música es responsabilidad del profesorado de esta especialidad. 

b). Si el profesorado del centro requiriese algún material de esta aula para realizar una actividad, 

será solicitado al profesor de música y devuelto inmediatamente después de su uso. 

 

AULA RELIGIÓN Y AL DE INFANTIL 

a). El material del aula es responsabilidad del profesorado que utilice esa dependencia (religión y 

AL. 

b). Al finalizar la actividad, sea cual sea el profesor/a que la haya utilizado, deberá quedar en orden.  

c). Se hará un cuadrante del horario del aula que estará expuesto en la misma; este aula podrá 

utilizarse para otro tipo de actividades según sea necesario su uso y respetando el horario expuesto 

d) La clase de religión se impartirá en el aula si el número de alumnos es mayor que el número de 

alumnos en alternativa. 

  

AULA DE ROBÓTICA 

a). El material de la sala es responsabilidad del profesorado que utilice esa dependencia. 

b). Al finalizar la actividad, sea cual sea el profesor/a que la haya utilizado, deberá quedar en orden. 

Si el material se traslada a otro aula, el profesor/a que lo haya trasladado será el responsable de 

devolverla a su lugar correspondiente. 
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c). Se hará un cuadrante del horario del aula que estará expuesto en la misma; este aula podrá 

utilizarse para otro tipo de actividades según sea necesario su uso.  

 

 

 

 

 

SALA DE PROFESORES  

a) La sala de profesores se utilizará exclusivamente para realizar reuniones del profesorado, 

trabajos de programación, preparación del material, etc.; y en ningún caso para realizar 

tareas con el alumnado. 

b) En el tablón de la sala estarán expuestos todos los cuadrantes y calendarios organizativos 

del centro y diferente información de interés para el profesorado. 

c) Cualquier material que se quiera exponer en la misma deberá de ser consultado previamente 

con la dirección del centro. 

d) Es responsabilidad de cada profesor/a si se realiza la ingesta de alimentos, que al término 

de la jornada escolar la sala esta recogida, limpia y los productos perecederos en el 

frigorífico.  

 

 

PASILLOS 

a). Dentro de los edificios no se utilizarán objetos que puedan causar un daño a compañeros o 

instalaciones.  

b). El alumnado se desplazará por los pasillos y escaleras en orden y siendo respetuosos con los 

demás, guardando silencio en los cambios de clase especialmente.  

c). Cuando el grupo-aula se tiene que desplazar a otros espacios, el responsable de su traslado 

será el profesor encargado de esa actividad. 

 

La exposición en los tablones de anuncios de toda información ajena a la comunidad educativa, 

tendrá que ser previamente autorizada por la Dirección del Centro.   

 

Se evitarán anuncios de empresas cuyo objetivo sea exclusivamente mercantilista y aquellos otros 

que por su contenido puedan considerarse de mal gusto o no apropiados para las edades de 

nuestros alumnos/as.   

 

ASEOS 

a). El alumnado utilizará los aseos asignados dándoles el uso debido.  

b). En los casos de utilización del aseo para alguna actividad, el profesorado controlará que los 

aseos queden en orden y en adecuado estado de limpieza. 

 c)La clase de psicomotricidad pasaran al baño del aula de enfrente. 

d) en el patio de infantil se utilizarán los más cercanos.  

 

PATIOS 

a) En el patio de Educación Primaria (pista deportiva) se realizarán los recreos de esta etapa 

además de otras actividades que organice el centro. 

b) El Patio principal de Educación Infantil será el que se encuentra junto al jardín y será 

compartido por todas las aulas de esta etapa.  

c) Se organizaran juegos en diferentes zonas del patio y se podrá utilizar zona de parking. 

COMEDOR  
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 El uso, fundamentalmente, es para dar servicio al comedor escolar; sin embargo, por necesidades 

del centro, estos espacios podrán ser utilizados de forma eventual para otras funciones fuera del 

horario establecido para este servicio. ( se especifican normas cuando se trata el espacio y 

actividades de comedor en otro punto del documento véase pag…….)  

 

 

 

 

PARKING 

El parking será utilizado para aparcar los vehículos del profesorado, siempre y cuando causen 

problemas de aparcamientos el aparcarlos en el exterior. 

Podrá ser también utilizado para el desarrollo de sesiones de Psicomotricidad o cualquier otra 

actividad que se determine. 

 
 

O) LOS PROCEDIMIENTOS DE COMUNICACIÓN CON LOS PADRES, MADRES Y/O 

TUTORES/AS LEGALES DE LAS FALTAS DE ASISTENCIA A CLASE DE LOS ALUMNOS, Y 

LAS CORRESPONDIENTES AUTORIZACIONES O JUSTIFICACIONES PARA LOS CASOS DE 

AUSENCIA. 

 

a) PROCEDIMIENTOS DE COMUNICACIÓN A LAS FAMILIAS. 

Las familias serán informadas del desarrollo educativo de sus hijos. En aquellos casos en los que 

concurran situaciones familiares que así lo requieran, se garantizará que la información se transmita 

a ambos tutores o representantes legales del alumno/a. De igual modo los tutores transmitirán esta 

información al resto de profesores con docencia directa y a los responsables de comedor.  

b) HORARIO DE ATENCIÓN A LAS FAMILIAS. 

El centro cuenta, como es preceptivo, de una hora de tutoría de padres semanal en horario de 14 a 

15 horas o por la tarde en función de las necesidades de las familias para facilitar la asistencia de 

todas ellas según su disponibilidad horaria. 

Se realizará al menos una tutoría individual por cada uno de los alumnos. Podrá optarse, previo 

consenso de ambas partes, en realizarla por vía telefónica, por videoconferencia o de forma 

presencial. 

El tutor realizará una reunión trimestral general con las familias de su tutoría. 

El alumnado no podrá asistir a las tutorías y/o a las reuniones generales de padres y madres, ni 

podrán permanecer solos en el patio o en el interior del edificio, el centro no asume ninguna 

responsabilidad sobre ellos. (se solicitará al AMPA su ayuda para poner algún monitor durante ese 

periodo de tiempo). 

La familia dependiendo del ámbito de su consulta, podrá solicitar entrevista con el tutor o con el 

resto de profesores que imparte clase a su hijo/a. 

Para poder garantizar que las familias sean atendidas con el tiempo y consideración necesarios; así 

como el curso ordinario de las clases, no se realizarán consultas personales al profesorado una vez 

que hayan entrado los alumnos/as. Cualquier tipo de consulta se realizará en las horas de tutoría o 

si fuera estrictamente necesario a la salida de las alumnas/os. 
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La comunicación entre la familia y el profesorado, tanto a nivel grupal como individual se podrá 

realizar a través de: 

- La agenda del alumno (Educación Primaria). 

-Vía telefónica. 

- La plataforma Educamos CLM 

- Boletines informativos o Informes de evaluación continua y final 

Al finalizar cada trimestre, se emitirá un informe con la calificación curricular y nivel competencial. 

El alumnado que tenga Plan de Trabajo o informe individualizado, recibirá a través de Educamos 

CLM un mensaje con los documentos anexos. 

 c)OTRAS VÍAS DE INFORMACIÓN 

El centro cuenta con una serie de cauces informativos actualizados que los padres podrán utilizar 

para estar informados en todo momento de las actividades y el funcionamiento del centro. Son los 

siguientes: 

▪ Página web del centro.  

▪ Tablón de anuncios. Se expondrán aquellas comunicaciones cuya conveniencia considere el 

centro que puede comunicarse a través de este medio (período de admisión de alumnos, censo 

elecciones a consejo escolar, etc.) 

▪ Plataforma Educamos CLM. Es la plataforma de comunicación oficial de la administración 

educativa. Es el medio utilizado por el centro para remitir las comunicaciones a las familias. 

▪ Correo electrónico del centro está abierto también a cualquier sugerencia que puedan hacer llegar 

las familias. 

▪ Agenda Escolar en la etapa de Educación Primaria, donde se incluyen modelos de comunicación 

entre el tutor y las familias, justificantes de asistencia e información de interés para las familias. 

▪ Actividades de Puertas Abiertas para dar a conocer a las familias el trabajo que se realiza en las 

aulas y fomentar su implicación en el centro. 

▪ Reuniones programadas del Consejo Escolar de Centro. 

▪ Reuniones con el AMPA Ana María Matute. 

. Escuela de padres. 

Para la resolución de problemas dentro del centro, las familias deberán seguir la secuencia lógica 

reconocida: 

1º. Hablar con la persona implicada (tutor/a o especialista) 

2º. En caso de considerarlo necesario requerir la intervención de la Dirección del Centro. 

3º. En última instancia, recurrir a otras instituciones educativos superiores. 

Conceptos a tener en cuenta: 

 

ABSENTISMO ESCOLAR: 

Ausencia injustificada, sistemática y reiterada del alumno o alumna en edad de escolarización 
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obligatoria, ya sea por voluntad propia o de su padre y/o madre o tutor/a legal. 

 

DESESCOLARIZACIÓN: 

Situación del o de la menor que, estando en edad escolar obligatoria (6-16 años), 

administrativamente no se tiene constancia de matriculación en ningún centro educativo. 

 

ABSENTISMO VIRTUAL: 

Situación del alumnado que, aun asistiendo al centro educativo con regularidad, no muestra interés 

por los contenidos curriculares, ni por el hecho educativo en general, adoptando una actitud pasiva 

que puede derivar en aislamiento; o disruptiva, dificultando el normal desarrollo de las sesiones de 

trabajo. 

Se refiere a la ausencia del centro escolar en cualquiera de las sesiones en las que se organiza la 

jornada lectiva, en determinadas horas concretas o en períodos completos de mañana o tarde en 

aquellos centros que tienen jornada partida. 

 

FALTA DE ASISTENCIA: 

Se refiere a la ausencia del centro escolar en cualquiera de las sesiones en las que se organiza la 

jornada lectiva, en determinadas horas concretas o en períodos completos de mañana o tarde en 

aquellos centros que tienen jornada partida. 

 

FALTA JUSTIFICADA: 

Ausencia que se produce por motivos médicos, legales o familiares, justificada documentalmente o 

en su defecto mediante justificante firmado por el padre, madre o tutor/a legal. Habitualmente, se 

dan plazos para aportar dicha justificación, por ejemplo, una semana tras la falta de asistencia. 

 

 

FALTA NO JUSTIFICADA: 

Ausencia no justificada documentalmente o que siendo justificada por el padre, madre o tutor/a legal 

del o de la menor, sean repetitivas, coincidentes en horas o susceptibles de duda. 

 

Asistencia a clase de los/as alumnos/as  

El estudio constituye un deber básico de los alumnos que se concreta, entre otras cosas, en la 

obligación que tienen los alumnos de asistir a clase y de hacerlo con puntualidad.   

Los padres están obligados a velar por el cumplimiento de este deber de sus hijos.   

  

- Sistema de control.   

 Cada maestro/a registrará las faltas de asistencia de sus alumnos/as.   

Dentro del horario lectivo los/as alumnos/as no podrán salir del centro salvo casos muy concretos y 

acompañado de los padres o tutores legales.   

 .- Justificación de las faltas.   

 Las faltas de asistencia a clase deberán ser justificadas al maestro/a-tutor/a.  

 - Sistemas de comunicación.   

 Los procedimientos de comunicación a las familias tienen una gran relevancia en el presente 

documento; debemos diferenciar diferentes ámbitos de comunicación: 

 

-Ámbito relacionado con el proceso de enseñanza-aprendizaje de los alumnos. 

Llamada telefónica, por parte del tutor/a, a la familia para conocer la causa de la no 

asistencia. 
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-Ámbito relacionado con la asistencia no normalizada al centro educativo. 

En el caso de que un alumno o alumna no asista durante un período significativo, y no se 

tenga justificación, el procedimiento a realizar será el siguiente: 

 Llamada telefónica, por parte del tutor, a la familia para conocer la 

causa de la no asistencia. 

 En caso de no obtener una respuesta positiva, se les remitirá una 

carta por correo certificado, comunicándoles una reunión personal 

con su tutor con el objetivo de tratar ese tema. 

 Si la reunión no se establece, o realizada sigue produciéndose la 

no asistencia a clase, se realizará un parte informativo a Servicios 

Sociales. 

 

-Ámbito relacionado con conducta gravemente perjudiciales para la convivencia. 

En el caso de que un alumno o alumna haya cometido una conducta gravemente perjudicial 

para la convivencia del centro, se procederá a la realización de un expediente disciplinario, 

del cual en todo momento la familia debe ser informada, para ello, se realizarán las siguientes 

actuaciones: 

 Llamada telefónica, por parte del Director o el Jefe de Estudios, 

para concertar una reunión con carácter de urgencia. 

 En dicha reunión se le explicará el procedimiento a seguir ante 

una conducta de este tipo. 

 Se le informará por escrito de todos los acuerdos que la Comisión 

de Convivencia establezca, así como de las consecuencias de la 

conducta realizada por su hijo o hija. 

  

Impuntualidad de los /as alumnos/as  

Es obligación de todos los/as alumnos/as la asistencia puntual a las clases. Sus padres/madres y 

maestros/as velarán por el estricto cumplimiento de esta norma.   

 Las faltas de puntualidad injustificadas serán consideradas como conductas contrarias a las normas 

de convivencia del centro. Serán corregidas teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 48 del R.D. 

de Derechos y Deberes de los alumnos/as.   

  

En Ed. Infantil cuando un padre ó madre lleve a su hijo tarde al colegio con frecuencia, el maestro/a-

tutor/a les informará de la obligación que tienen de ser puntuales. De todo ello informará a jefatura 

de estudios. En el caso de que algunos padres/madres/abuelos retrasen la recogida de los/as 

hijos/as reiteradamente a la salida, el tutor/a lo comunicará al director, que lo pondrá en 

conocimiento de los Servicios Sociales.   

 

Faltas de asistencia 

1. Por denominación se considera falta de asistencia al centro la ausencia del alumno a 

cualquiera de los periodos lectivos o actividades complementarias de los que consta la 

jornada escolar y dentro de las fechas del calendario escolar.  

 Son faltas de asistencia justificadas aquellas que van acompañadas de un 

justificante oficial, enfermedad propia y/o asistencia médica del alumnado, 

enfermedad de los padres, tutores legales o familiares y las que los tutores 

consideren como tal. 

 Son faltas injustificadas todas las demás. 

2. Cada equipo docente es responsable de controlar y registrar las faltas de asistencia y 

retrasos en las plantillas correspondientes, que custodia el tutor; y que será el encargado de 
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comunicar al jefe de estudios en la primera reunión de cada mes, para la pronta detección 

de posibles casos de absentismo.  

3. El tutor es el responsable de introducir las faltas de asistencia de los alumnos de su grupo, 

en el programa DELPHOS, al menos semanalmente. 

4. Los alumnos informarán y justificarán sobre el motivo de sus faltas de asistencia al centro 

en un documento firmado por la familia o tutores legales, y que entregarán al tutor de su 

grupo el día de su incorporación a las clases. Si el motivo no es justificado, se le comunicará 

a la familia. 

5. El alumno y su familia serán objeto de apercibimiento por parte del tutor, cuando tenga 

acumuladas cinco faltas injustificadas seguidas De este apercibimiento se informará al jefe 

de estudios. 

6. Los padres podrán tener un seguimiento personal de la asistencia a clase y de las 

calificaciones de su hijo a través la información del tutor y trimestralmente se comunicará el 

número de faltas en los boletines de evaluación. 

7. Cuando la falta de asistencia del alumno es regular y continuada (desde 5 días) en edad de 

escolaridad obligatoria, sin motivo que lo justifique, se pondrá en marcha el protocolo de 

absentismo. 

8. Se mantendrá un registro mensual en Educamos CLM de las faltas de los alumnos de 

Educación Infantil, aunque dado el carácter no obligatorio de la etapa, en ningún momento 

se pondrá en marcha el protocolo de absentismo. 

 

Autorizaciones y justificantes 

 

El alumno/a, una vez ha accedido al centro queda bajo la custodia del profesorado y no puede 

abandonarlo si no es recogido directamente por sus padres o tutores legales, que se harían 

responsables de su custodia.  

En el caso de que otra persona con suficiente capacidad sea designada por los padres o tutores 

legales para hacerse cargo del alumno, previamente debe ser autorizada por escrito por éstos, 

haciendo constar las circunstancias, temporalidad de la acción e identidad suficiente de la persona 

autorizada. Dicho impreso quedará archivado en la Secretaría del centro.  

En caso de no autorización de alguno de los tutores legales o miembros de la familia, para que 

recoja al alumno, se comunicará al tutor, mediante un escrito. 

  

PROTOCOLO DE ABSENTISMO  

ANEXO 1 PROTOCOLO DE ABSENTISMO PROGRAMA DE INTERVENCIÓN EDUCATIVA 

ANTE SITUACIONES DE ABSENTISMO ESCOLAR 

Tomando como base la orden que establece los criterios y procedimientos para la prevención, 

intervención y seguimiento del absentismo escolar, se ha elaborado el siguiente protocolo. 

 
Concepto. 

Se considera absentismo escolar la falta de asistencia regular y continuada (a partir de 5 días al 

mes) a clase del alumnado en esta edad de escolaridad obligatoria, sin motivo que lo justifique ni 

justificación por parte de la familia.  

 
Procedimiento o protocolo.  

1. El tutor/a, que lleva un control de asistencia diaria, en caso de que observe una situación de 

absentismo, lo comunicará por teléfono de manera inmediata a la familia e informará al 

equipo directivo.  
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2. En caso de no remitir, el equipo directivo, lo comunicará por escrito y con acuse de recibo 

de manera inmediata a la familia y trasladará la información al resto de las instituciones 

implicadas.  

3.  En caso de no remitir la situación de absentismo el tutor/a con la asistencia del equipo 

directivo, citará a una entrevista a la familia o los tutores legales en la que se les informará 

de las consecuencias de continuar esta situación, se invitará a explicar los motivos y se 

intentará establecer un compromiso de asistencia del alumno.  

4. Cuando de la anterior valoración se deduzca que predominan los factores socio-familiares 

(motivo principal por el que se produce absentismo en la Educación Primaria), personales o 

escolares, se solicitará la valoración al Equipo de Orientación y Apoyo, así como a los 

Servicios Sociales Básicos.  

5. Una vez realizada dicha valoración se acordarán las medidas adecuadas por parte del EO, 

así como de los Servicios Sociales Básicos, cuando intervengan y de común acuerdo con 

estos. Estas medidas se concretarán en un Plan de intervención socioeducativa con el 

alumnado y la familia.  

6.  Se informará del proceso a la Inspección de Educación para que garantice el cumplimiento 

de los derechos y obligaciones del alumnado y de las familias.  

7. Se realizará un seguimiento periódico por parte del tutor /a de la situación de absentismo, 

en colaboración con las familias y Servicios Sociales Básicos.   

8. Se solicitará la colaboración del Ayuntamiento para el seguimiento del alumnado que 

presenta una situación prolongada de absentismo. 

 

P) LOS PROCEDIMIENTOS DE APLICACIÓN DEL PROTOCOLO DE CUSTODIA DE 

MENORES, ESTABLECIDO POR LA CONSEJERÍA COMPETENTE EN MATERIA DE 

EDUCACIÓN.  

 

“La Ley de Autoridad del Profesorado de 2012, en su capítulo III. Medidas de Apoyo al Profesorado, 

indica en su artículo 8.e: Fomentar, conjuntamente con la Consejería competente en materia de 

asuntos sociales, el desarrollo de un protocolo de custodia de menores en el ámbito educativo.”  

 
Con este fin nace el Protocolo Unificado de Intervención con Niños y Adolescentes de Castilla la 

Mancha de febrero de 2015, donde no solo se hace referencia a la custodia de los menores, como 

indicaba la Ley de Autoridad y la Orden de Organización y Funcionamiento en relación a este 

apartado de las Normas del Centro, sino que va más allá y, en colaboración con otras Consejerías, 

aborda y sistematiza la actuación del centro. 

 

P.1.- ACTUACIÓN ANTE UN PROBLEMA MÉDICO DEL MENOR OCURRIDO EN EL 

CENTRO EDUCATIVO 

Anexo 2. Protocolo unificado de Intervención con niños y adolescentes en CLM (pág 61) 

 

En el caso de que en el centro docente se produzca alguna situación de urgencia, los pasos a seguir 

son: 

a) Solicitar ayuda inmediata al 1-1-2 o al centro de salud más cercano. 

b) Avisar a los padres, tutores o representantes legales del menor. 

c) No mover al menor y evitar la deambulación. 

d) Despejar el espacio perimetral en el que se encuentra el menor. 

e) Observar las reacciones del menor para informar adecuadamente al servicio médico de 

urgencia y al 1-1-2, respectivamente. 

f) Aplicar, en su caso, las medidas propuestas por el 1-1-2. 
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En situaciones no urgentes que supongan la aplicación de primeros auxilios habituales, el 

personal del centro procederá a realizarlo por si mismo de acuerdo con las normas de organización 

y funcionamiento del centro, es decir, atención directa del profesor/tutor que se encuentre en el aula, 

quién solicitará que el alumno sea atendido en el servicio de Botiquín del Centro, donde bajará 

acompañado de otro alumno del mismo aula a ser posible, ya que el profesor no podrá abandonar 

en ningún momento su aula. 

 

P.2.- ACTUACIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO CUANDO EL MENOR NO ES 

RECOGIDO AL FINALIZAR EL    HORARIO ESCOLAR.  

  Anexo 2. Protocolo unificado de Intervención con niños y adolescentes en CLM (pág 65) 

 

P.3.- ACTUACIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO ANTE AGRESIONES SEXUALES Y 

ABUSOS SEXUALES 

  Anexo 2. Protocolo unificado de Intervención con niños y adolescentes en CLM (pág 68) 

 

P.4.- ACTUACIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO CUANDO EL MENOR NO ACATA LAS 

NORMAS DE CONVIVENCIA. 

  Anexo 2. Protocolo unificado de Intervención con niños y adolescentes en CLM (pág 71) 

 

P.5.- ACTUACIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO ANTE SUPUESTOS DE VIOLENCIA, 

MALTRATO Y ABUSO 

  Anexo 2. Protocolo unificado de Intervención con niños y adolescentes en CLM (pág 72) 

 

P.6.- ACTUACIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO ANTE PADRES 

SEPARADOS/DIVORCIADOS 

   Anexo 2. Protocolo unificado de Intervención con niños y adolescentes en CLM (pág 76) 

 

P.7. PROTOCOLO ACTUACIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO CON ALUMNADO CON 

DIABETES 

     Anexo 3. Protocolo de actuación con la diabetes en un Centro Escolar (Remitido por JCCM) 

 

P.8. ALUMNADO CON CRISIS ASMÁTICAS 

Actuación básica: primeros auxilios 

Ante un alumno diagnosticado de asma, sus padres, tutores o representantes legales deben 

informar a la persona responsable de la dirección del centro de este extremo, y proporcionar una 

fotocopia del informe médico, su tratamiento, normas básicas de actuación y medicación, así como 

su autorización por escrito para que se le asista o administre la medicación, en caso de necesidad 

urgente, hasta que pueda ser atendido por personal sanitario. Esta actuación será más necesaria 

cuando se trate del alumnado de Educación Infantil o de Primaria. 

  

Ante las crisis asmáticas, las recomendaciones más habituales son: 

1.- Tranquilizar a la persona afectada. Mantenerla en reposo (sentada), puesto que la relajación 

ayuda a no empeorar la situación 

2.- Evitar, si es posible, el factor desencadenante y otros irritantes (como olores fuertes y otros). 

3.- En el tratamiento de la crisis asmática se usan broncodilatadores inhalados y distintos 

dispositivos. El alumno mayor está entrenado para su manejo y bastará con tranquilizarlo y 

acompañarlo mientras se aplica el tratamiento. 
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A veces, si la crisis es grave, los broncodilatadores pueden ser ineficaces, porque el alumno es 

incapaz de inhalar con la fuerza necesaria. Si no mejora con el tratamiento o tiene antecedentes 

con crisis de ingreso sanitario, llamar a URGENCIAS 112. 

 

En todas las circunstancias, informar a los padres, tutores o representantes legales lo antes posible. 

 

P.9. ALUMNADO CON CRISIS CONVULSIVAS 

1.- Orientaciones: 

Los padres, tutores o representantes legales deben informar a la persona responsable de la 

dirección del centro sobre el tipo de crisis convulsiva que padece el alumnado, y proporcionar una 

fotocopia del informe médico, su tratamiento, normas básicas de actuación y medicación. 

Los padres, tutores o representantes legales deberán firmar un documento de consentimiento y 

autorización, para que se le asista o administre la medicación, en caso de necesidad urgente, hasta 

que pueda ser atendido por personal sanitario. 

2.- Toda vez que los padres, tutores o representantes legales han autorizado al centro educativo, 

mediante consentimiento escrito, la administración de medicación anticonvulsionante, cuando se 

produzca la crisis, desde el centro educativo se actuará en consecuencia con la instrucción recibida 

y se les informará de manera inmediata a cerca de su actuación. 

 

P.10. ACTUACIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO CUANDO EL MENOR NO ACATA LAS 

NORMAS DE CONVIVENCIA 

  

En general, en estos casos se actuaría siguiendo los siguientes pasos: 

 Aplicación de la normativa en vigor. 

 Poner en conocimiento de los padres tutores o representantes legales: comunicar la situación 

y/o la incidencia a los padres, tutores o representantes legales del menor o joven, tratando de 

buscar este apoyo como forma más normalizada de reconducción de la conducta del mismo. 

 

Poner denuncia desde la dirección del centro escolar: 

 
Ante desacatos graves y disruptivos que impiden el funcionamiento normal del centro educativo, se 

denunciará el suceso ante las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado por medio de la dirección 

del centro educativo. De este modo es utilizado el recurso del Juzgado de Menores con carácter 

educativo. 

 

P.11. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES DE MALTRATO ENTRE 

IGUALES-ACOSO ESCOLAR EN EL CENTRO.    

Anexo 2. Programa de intervención educativa ante situaciones de absentismo escolar 

 

A continuación, se describen las actuaciones concretas a realizar en nuestro centro por la aplicación 

de la Resolución de 18 de enero de 2017, por la que se acuerda dar publicidad al Protocolo de 

actuaciones ante situaciones de maltrato entre iguales en los centros docentes públicos no 

universitarios de Castilla-La Mancha.  

 
5.1. Descripción del acoso escolar.  

Se entiende por acoso escolar la situación en la que alumnos o alumnas, individualmente o en grupo, 

están expuestos, de forma repetida y prolongada en el tiempo, a través de diferentes formas de 

hostigamiento intencionado por parte de otros alumnos o alumnas; de manera que el alumnado 

acosado está en situación de inferioridad respecto al alumnado acosador. Dicho acoso escolar 
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produce un desequilibrio en el alumnado acosado que le impide salir por sí mismo de la situación.  

 

5.2. Formas de hostigamiento que pueden ser causa de acoso escolar.  

Existen diferentes formas de hostigamiento que pueden ser causa de acoso escolar:  

a) Agresiones: - Agresiones físicas directas que causen dolor en el alumnado acosado como pueden 

ser empujones, zancadillas, bofetones, puñetazos, patadas. - Agresiones físicas indirectas como 

romper, esconder o sustraer objetos personales.  

b) Verbal: Agresiones verbales y gestuales que buscan ofender al alumnado acosado, como pueden 

ser insultos, motes, humillaciones, amenazas, burlas, obscenidades.  

c) Social y psicológico: Sin agresión física o verbal, pueden existir conductas que busquen 

desequilibrar emocionalmente al alumno acosado, como pueden ser la exclusión, el aislamiento, la 

marginación social, la indiferencia, la superioridad, el chantaje, la calumnia, miradas de odio.  

d) Sexual: Conductas de carácter sexual dirigidas al alumnado acosado sin su consentimiento.  

e) Discriminatorias: Por condiciones de género, orientación o identidad sexual, origen étnico o 

cultural, religión, opinión.  

f) “Ciberacoso”: Cualquier forma de hostigamiento, humillación o violación de la intimidad a través 

del uso de tecnologías de la comunicación: internet, telefonía móvil, medios y redes sociales.  

 

5.3. Agentes implicados en el acoso escolar.  

El acoso suele tener habitualmente un componente colectivo o grupal, en primer lugar, porque no 

se suele acosar individualmente, sino en grupo; y, en segundo lugar, porque el suceso suele ser 

conocido por otras personas, observadores, que no contribuyen con suficiente fuerza a que cese el 

acoso.  

Así pues, existen diversos agentes implicados en el acoso escolar:  

- Alumnado acosado.  

- Alumnado acosador.  

- Personas observadoras.  

- Personas que ponen en conocimiento la situación.  

 

5.4. Identificación de la situación.  

• Cualquier miembro de la comunidad educativa (alumnado, profesorado, familias, personal no 

docente, instituciones o entidades colaboradoras, etc...) que tenga conocimiento de una situación 

que pudiera derivar en acoso escolar en los términos previstos en el apartado anterior, tiene el 

compromiso ciudadano de ponerla en conocimiento del equipo directivo. Cuando la persona que 

comunica la situación decide hacerlo por escrito, el responsable de la dirección del centro le facilitará 

y/o utilizará el Anexo correspondiente para la recogida inicial de información.  

• Para ello, el centro debe establecer dentro de sus NCOF, canales de comunicación directa con el 

equipo directivo, a través de la tutora o el tutor, de un buzón de sugerencias, de un correo electrónico 

específico sobre cuestiones relacionadas con la convivencia escolar o por cualquier otra vía.  

 

En el caso concreto de nuestro centro se establecen, entre otras, las siguientes vías de 

comunicación:  

- Los alumnos podrán informar de cualquier situación susceptible de ser considerada como acoso 

escolar a través de los tutores, orientadora o directamente a algún componente del equipo directivo.  

- Los profesores, personal de servicio, padres, madres y tutores legales deberán informar de 

cualquier situación susceptible de ser considerada como acoso escolar directamente a algún 

componente del equipo directivo.  

 

5.5. Principios a garantizar por nuestro centro educativo.  
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Nuestro centro educativo garantizará siempre y en todo lugar los siguientes principios:  

a) Protección: el objetivo primero es asegurar la integridad física y seguridad personal de la posible 

víctima.  

b) Intervención eficaz: ante hechos violentos detectados se debe intervenir siempre, de forma eficaz 

y rápida, pero no precipitada. La respuesta educativa contemplará dos tipos de medidas educativas: 

las reparadoras y, si procede, las disciplinarias.  

c) Discreción y confidencialidad: la dirección del centro garantizará en todo momento que 

exclusivamente tengan conocimiento de los hechos, circunstancias, identidad de los implicados y 

actuaciones a realizar las personas y profesionales estrictamente necesarios para la correcta 

aplicación del presente protocolo.  

d) Intervención global: la intervención educativa se extenderá a todo el alumnado y agentes 

implicados.  

e) Prudencia, empatía y sensibilidad: las intervenciones tendrán en cuenta que este problema 

genera mucho sufrimiento, tanto en las familias como en el alumnado acosado.  

f) Responsabilidad compartida: entendida como el compromiso, la implicación y la participación 

activa de todos los miembros de la comunidad educativa en la creación de un clima de convivencia 

escolar adecuado.  

 

5.6. Constitución de la comisión de acoso escolar.  

Conocidos los hechos que indiquen un indicio razonable de acoso escolar, el Director del centro 

educativo constituirá una Comisión de acoso escolar lo antes posible, nunca más tarde de 48 horas.  

 

La Comisión de acoso escolar tendrá un funcionamiento independiente de la Comisión de 

Convivencia del Consejo escolar y estará integrada por:  

- El director  

- La orientadora.  

- El tutor del alumno o alumna supuestamente acosado.  

 

5.7. Medidas inmediatas a adoptar.  

• El director del centro, a propuesta de la Comisión de acoso escolar, adoptará las medidas 

inmediatas necesarias para proteger al alumnado implicado, informando a las familias afectadas.  

Entre estas medidas se incluirán:  

 

a) Medidas que garanticen la inmediata seguridad del alumnado acosado: incremento de las 

medidas de observación de las zonas de riesgo, acompañamiento y atención al alumnado.  

b) Medidas cautelares dirigidas al alumnado acosador, previa entrevista u observación inicial: 

restricción del uso de determinados espacios y recursos del centro, incremento de las medidas de 

vigilancia; sin menoscabo de la aplicación de las correspondientes medidas recogidas en las normas 

de convivencia, organización y funcionamiento del centro.  

c) Medidas dirigidas a esclarecer los hechos a trabajar con el resto de alumnado, que se realizarán 

desde un enfoque de no inculpación y entre las que se podrá contemplar la realización de entrevistas 

con carácter preventivo o terapéutico.  

 

• Inmediatamente, la directora o el director del centro educativo, informará vía telefónica y por escrito 

a la inspectora o el inspector de educación de referencia del centro, en adelante Inspección 

educativa, de los hechos acontecidos, de la constitución de la Comisión de acoso escolar y de las 

medidas inmediatas adoptadas por el centro.  

Para ello utilizará el modelo incluido en el anexo IV “Constitución de la Comisión de acoso escolar”.   

• En un plazo máximo de 24 horas desde la constitución de la Comisión de acoso escolar, el 
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responsable de la dirección del centro, informará a las familias o tutores legales del alumnado 

implicado, garantizando la confidencialidad y poniendo de manifiesto la provisionalidad de las 

conclusiones, así como de las medidas inmediatas adoptadas por el centro. Esta información se 

llevará a cabo a través de una entrevista de la cual se levantará acta.  

 

LA COMISIÓN DE ACOSO recabará información: alumnado acosado, acosador, observador, 

personas que ponen en conocimiento la situación, familias de alumnado implicado, compañeros de 

los mismos, otros profesionales no docentes del centro que tengan contacto con el alumnado. 

En las entrevistas participarán los miembros de la comisión garantizando anonimato de los menores. 

Una vez recogida y analizada toda la intervención, se deberá concluir la existencia de maltrato o no, 

comunicándose a familia e inspección de los resultados de dicho dictamen. 

Si se determina que ha existido maltrato, se aplicarán las medidas  que garanticen un tratamiento 

individualizado del alumnado implicado: 

 

Alumnado acosado: Actuaciones de apoyo y protección expresa o indirecta, programa de atención 

y apoyo social, tutoría individualizada, así como derivación a servicios o unidades de intervención 

de las Consejería competentes en materia de familia y/o sanidad cuando sea preciso. 

 

Alumnado acosador: Aplicación de medidas correctoras en NCOF, aplicación de medidas 

correctoras (tutoría individualizada, pautas para mejorar habilidades sociales, autorregulación de la 

conducta, trabajar emociones, autocrítica), derivación y seguimiento a servicios o unidades de 

intervención competentes en materia de familias de menores y/o sanidad. 

 

Comunicante de la situación: garantizar su anonimato, reconocimiento de la importancia de su 

actuación para realizar intervención. 

 

Alumnado observador: sensibilización, programas de habilidades de comunicación y empatía, apoyo 

entre compañeros, aplicación de medidas correctoras con el alumnado observador que haya podido 

contribuir a la situación de acoso. 

 

Familias: Orientaciones de cómo ayudar a sus hijos (tanto como si son acosados como acosadores), 

coordinación estrecha en el proceso, establecimiento de compromisos, información sobre apoyos 

externos 

 

Profesionales del centro educativo: orientaciones de cómo manejar las clases durante todo el 

proceso y seguimiento, ofrecer indicadores sobre detección e intervención, pautas sobre manejo de 

situaciones que alteren convivencia en el aula, impulso de acciones formativas para el profesorado, 

relacionadas con la convivencia y el acoso escolar. 

 

Cuando las medidas a adoptar lo requieran la dirección del centro podrá solicitar asesoramiento a 

Inspección. El Plan de Actuación lo remitiremos a Inspección en un plazo no superior a 30 días 

lectivos desde la constitución de la Comisión de acoso. 

 

El/la tutor/a, junto con el miembro del equipo directivo de la Comisión de acoso y nuestro 

asesoramiento, informará a las familias de las actuaciones o medidas acordadas, tanto de carácter 

individual como con el alumnado afectado, como para los grupos afectado o el centro en su conjunto. 

 
Cuando una de las medidas a adoptar sea la derivación a algún servicio o unidad de intervención 

se informará a la familia del procedimiento para iniciar la intervención. 
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A las familias del alumnado agresor se les informará expresamente, de las consecuencias que 

pueden derivarse, tanto para ellas como para sus hijos, en caso de reiteración de conductas 

constitutivas de acoso escolar, quedando constancia por escrito a través de un acta. 

 
La Dirección del centro es competente para adoptar las medidas y se responsabilizará de informar 

periódicamente a IE y Consejo Escolar del grado de cumplimiento de las mismas y de la situación 

escolar del alumnado implicado. 

 
Para la prevención e intervención ante casos de acoso se tendrán en cuenta los siguientes recursos: 

 

 Protocolo Acoso Escolar. Resolución 18 de enero de 2017. 

 Guía de Actuación para Centros Educativos ante posibles situaciones de Acoso Escolar 

(tiene una mano en la portada) por la JCCM. (Para actuaciones profesorado) 

 AMFORMAD Programa Tu Cuentas. Cuenta con la posibilidad de Whatssap. Podrán dar 

charlas contra el acoso escolar. También intervención con familias acosado y acosadores. 

´ 

Página WEB: www.frentealbullyingtucuentas.es 

Correo electrónico: tucuentas@jccm.es. 

 Fundación ANAR (AYUDA A ADOLESCENTES Y NIÑOS EN RIESGO) Teléfono atención 

gratuita: 900 20 20 10. Para Castilla la Mancha 116 111. 24 horas gratuito confidencialidad. 

También teléfono adultos y familias. Tiene CHAT. 

 Revista Educar en CLM Revista de Participación, investigación y documentación. Protocolo 

de Actuación ante situaciones de acoso escolar en los centros docentes públicos 

universitarios. (Es un artículo). 

 Guía Acoso Escolar escuela de padres y madres. Save de Children. PARA ACTUACIONES 

FAMILIAS. 

 CYBERBULLYING: Guía de recursos para centros educativos en casos de ciberacoso (la 

intervención en los centros educativos: materiales para equipos directivos y acción tutorial). 

Defensor del menor en la Comunidad de Madrid (2011). 

 Guía SOS CIBER ACOSO. Educadores. Red.es. Ministerio de Industria Energía y Turismo. 

 Charlas de Proyecto Omega. Acudirán al colegio para dar charlas de uso adecuado de las 

redes sociales como prevención de ciberacoso. 

 Plan Director de la Policia Nacional http://www.interior.gob.es/web/servicios-al-

ciudadano/planes-de-prevencion/plan-director-para-la-convivencia-y-mejora-escolar 

 Realización de actividades para el 2 de Mayo: Día Internacional contra el acoso (Desde 2013) 

APROBADO POR LA UNESCO. INFANTIL Y PRIMARIA 

 
 

5.8. Elaboración del plan de actuación.  

A propuesta de la Comisión de acoso escolar, el director del centro, elaborará y aplicará un Plan de 

actuación del que informará a la Comisión de Convivencia del Consejo escolar y a la Inspección 

educativa. Este Plan de actuación se elaborará y aplicará de acuerdo a lo establecido en el capítulo 

quinto de la Resolución.  

 

5.9. Información a las familias.  

• El profesorado responsable de la tutoría de los grupos del alumnado implicado, junto con el 

miembro del equipo directivo de la Comisión de acoso escolar, y con el asesoramiento de la 

orientadora o del orientador educativo del centro, informarán nuevamente a las familias de las 

actuaciones o medidas acordadas, tanto las de carácter individual llevadas a cabo con el alumnado 

afectado, como las de carácter general propuestas para los grupos afectados o el centro en su 

http://www.frentealbullyingtucuentas.es/
http://www.interior.gob.es/web/servicios-al-ciudadano/planes-de-prevencion/plan-director-para-la-convivencia-y-mejora-escolar
http://www.interior.gob.es/web/servicios-al-ciudadano/planes-de-prevencion/plan-director-para-la-convivencia-y-mejora-escolar
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conjunto. Cuando una de las medidas a adoptar sea la derivación a algún servicio o unidad de 

intervención de las Consejerías competentes en materia de protección de menores y/o sanidad se 

informará a la familia del procedimiento para iniciar la intervención.   

• A las familias del alumnado agresor se les informará expresamente, además, de las consecuencias 

que pueden derivarse, tanto para ellas como para sus hijas e hijos, en caso de reiteración de 

conductas constitutivas de acoso escolar. De esta información quedará constancia por escrito a 

través de un acta.  

 

5.10. Derivación a otras instancias.  

• La Inspección de Educación, de acuerdo con la información facilitada por la Dirección del centro, 

evaluará el caso y propondrá  al Director Provincial de Educación, Cultura y Deportes 

correspondiente el traslado de los hechos a la Fiscalía de Menores cuando la gravedad de los 

mismos así lo requiera.  

• No obstante, deberá tenerse en cuenta que cuando el alumnado acosador sea menor de catorce 

años, no les es exigible responsabilidad penal. Estos casos deberán ponerse en conocimiento de la 

Consejería competente en materia de protección de menores.  

• Se realizarán todas las actuaciones que pueda solicitar, en su caso, el Ministerio Fiscal o cualquier 

otra Institución legalmente competente. De estas actuaciones deberá quedar constancia documental 

en el centro.  

 

5.11. Evaluación y seguimiento.  

• El director del centro evaluará la eficacia de las medidas llevadas a cabo e informará 

oportunamente de los resultados de dicha evaluación a las familias implicadas y a la Comisión de 

Convivencia del Consejo escolar del centro.  

• El director del centro será el competente para la adopción de las medidas, y se responsabilizará 

de informar periódicamente a la Inspección educativa y al Consejo escolar del grado de 

cumplimiento de las mismas y de la situación escolar del alumnado implicado. 

 

P.12. PROCEDIMIENTO ANTE ALUMNADO LGTBI.  

ANEXO 5 Procedimiento ante alumnado LGTBI 

 

ACTUACIONES DIRIGIDO A MENORES SOBRE IDENTIDAD Y EXPRESIÓN DE 

GÉNERO 

Resolución de 25/01/2017, del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha, por la que se 

acuerda dar publicidad al protocolo de actuaciones dirigido a menores sobre identidad y 

expresión de género. 

La finalidad del protocolo es proporcionar una atención de calidad a las personas menores trans, a 

través de la implantación de estrategias de coordinación y actuaciones conjuntas entre la Consejería 

de Bienestar Social, la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, la Consejería de Sanidad y el 

propio Instituto de la Mujer. 

Para favorecer la efectiva aplicación de las medidas y pautas de actuación recogidas en el protocolo 

se creará una comisión regional y comisiones en cada provincia. Las funciones de Será el Instituto 

de la Mujer el encargado de convocar y coordinar dichas comisiones. 

 

MEDIDAS DE ACTUACIÓN 

A continuación, se recogen las medidas de actuación del ámbito educativo, que es el que nos 

compete: 
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- Actuaciones de prevención y sensibilización: Se incluirán en la Programación General Anual 

actividades de sensibilización entre las que se contarán con charlas, talleres o jornadas, para 

visibilizar la realidad del alumnado trans y del resto de la diversidad sexual y de género. 

 

- Comunicación e identificación: 

Cuando cualquier miembro de la comunidad educativa del centro escolar detecte un caso: 

 

 Lo pondrá en conocimiento del tutor, que a su vez lo trasladará a la jefatura de 

estudios  

                        y conjuntamente se procederá a la derivación al responsable de orientación  

 Se informará a la familia de los aspectos observados/valorados en el contexto 

escolar.  

 El orientador, previo consentimiento de la familia, iniciará una valoración del impacto 

                       de la posible transfobia, para lo que se prestará atención a los aspectos psico-

sociales,  

                       emocionales, de relación y familiares.  

 Se facilitará información a la familia sobre los recursos públicos existentes al respecto  

                        y se procederá a la derivación voluntaria del alumno a los servicios o instituciones 

que  

                        considere necesarias. 

  En el caso de que los responsables legales de la persona menor o alguno de ellos,  

                         muestren señales de no respetar la identidad sexual de la misma, se pondrá en  

      Conocimiento del Servicio de Familia y Menores de la Consejería de Bienestar 

Social.  

 

Cuando los padres del alumno comuniquen por escrito al centro que su hijo tiene una identidad de 

género que no coincide con el sexo asignado, se trasladará esta información, de manera inmediata, 

al equipo docente y posteriormente se trasladará al Servicio de Inspección Educativa. Para ello, 

debe contarse con la autorización familiar de intercambio de información por escrito (según anexo 

I).  

 
- Plan de Actuación Escolar: 

Elaborado por: El responsable de orientación, el equipo directivo y tutor. 

 Incluirá:  

 Medidas de información y sensibilización dirigidas al alumnado del centro para trabajar  

                   cuestiones sobre identidad de género.  

  Actuaciones formativas dirigidas al equipo directivo, orientador y equipo docente, 

                   llevadas a cabo por profesional cualificado en promoción de igualdad de género y  

                   coeducación.  

 Actuaciones de sensibilización e información dirigidas a las familias y Ampa, 

relacionadas con la diversidad de género y sexual en la infancia y adolescencia. 

  Derivación voluntaria del alumnado a los servicios o instituciones que considere  

                    necesarias en función de las características de la persona menor y/o su familia. 

 Medidas organizativas en el centro escolar:  

 El centro escolar velará por el respeto a las manifestaciones de identidad  de género 

que se realicen en el ámbito educativo 

  Se indicará al profesorado que se dirija al alumnado trans por el nombre elegido por 

éste. 
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  Se permitirá al alumno, usar la vestimenta que, por elección, considere que se ajuste 

a su identidad.  

 Independientemente de que en los documentos oficiales aparezca el nombre legal 

hasta que por resolución judicial se proceda al cambio, se le denominará con el 

nombre elegido en los documentos internos no oficiales.  

 Se permitirá que acuda a los baños y vestuarios que se correspondan con su 

identidad.  

 En las actividades extraescolares que el centro educativo pueda realizar,  se 

garantizará que este alumnado participe atendiendo a su identidad sexual.  

 

P.13. ACTUACIONES PARA LA DETECCIÓN E INTERVENCIÓN CON EL ALUMNADO 

CON DÉFICIT DE ATENCIÓN E HIPERACTIVIDAD. (TDAH) 

 

Atendiendo a la Resolución de 07/02/2017, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por 

la que se da publicidad al Protocolo de Coordinación de Trastorno por Déficit de Atención e 

Hiperactividad (TDAH) suscrito entre la Consejería de Bienestar Social, la Consejería de Educación, 

Cultura y Deportes y la Consejería de Sanidad, se atenderá al citado protocolo ante actuaciones de 

detección e intervención de alumnos que presenten o puedan presentar TDHA, para aunar 

actuaciones y mejorar la coordinación y el intercambio de información con la finalidad de ofrecer una 

respuesta adecuada y atender las necesidades educativas de dicho alumnado. 

 

P.14 PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN ANTE UN POSIBLE CASO DE VARICELA EN 

UN CENTRO DOCENTE 

ANEXO 7 PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN ANTE UN POSIBLE CASO DE VARICELA 

 

P.15 PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN ANTE UN POSIBLE CASO DE PAPERAS-

PAROTIDITIS EN UN CENTRO DOCENTE 

ANEXO 8 PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN ANTE UN POSIBLE CASO DE PAPERAS-

PAROTIDITIS 

 

Q) LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EL BUEN USO, EL CUIDADO Y EL MANTENIMIENTO 

DE LAS INSTALACIONES, DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS Y CUALQUIER OTRO TIPO DE 

MATERIAL EMPLEADO EN LA ACTIVIDAD ORDINARIA DEL CENTRO POR PARTE DE LA 

COMUNIDAD EDUCATIVA 

 

 DESCRIPCIÓN Y NORMAS PARA EL USO DE LOS RECURSOS MATERIALES  

Habrá un inventario con el material educativo y otros recursos del centro a disposición del 

profesorado.  

Para su óptimo aprovechamiento por parte de todo el personal del centro, al principio de curso se le 

comunicará el material disponible, su ubicación y los criterios establecidos para hacer uso de él 

(formulario de préstamo,…). 

Cada profesor al término de cada curso escolar deberá devolver al aula establecida para guardar, 

el material correspondiente. 

En el caso del profesorado interino, al finalizar el curso escolar, deberá devolver en una caja el 

material fungible del aula (tijeras, grapadora, pegamento, bolígrafos,…). 

Es imprescindible que entre todos se mantenga el orden y se informe a la dirección de la carencia 

de algún material en caso de necesitarse o de aquellos que es necesario reponer. 
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Se instalará en la puerta del armario del material, un cuadrante para apuntar las necesidades del 

material. 

En las aulas de EI se dejara el material básico en el aula, depositando el restante en la sala de 

psicomotricidad. 

 

MEDIOS INFORMÁTICOS  

El centro educativo es el responsable de los equipos informáticos por lo que se velará por su buen 

uso.  

Se tendrá un registro de todos los equipos informáticos. El profesorado tendrá asignado un equipo 

informático para uso personal y en el aula. 

Se comunicará cualquier incidencia con los mismos a la dirección del centro o al responsable del 

Pla Digital. 

Además se tendrá un registro de los medios informáticos para el uso del alumnado. Serán los 

profesores los que los soliciten para su uso en el aula. 

 

PANELES DIGITALES 

El centro dispone de un panel en cada aula de educación infantil y en el aula de primero y segundo 

de primaria (fijados en la pared). Además se dispone de un panel digital en la sala de profesores 

que podrá ser utilizado para otras actividades ya que dispone de ruedas y se puede trasladar a otras 

dependencias. 

Desde la Consejería de Educación se brinda un servicio de mantenimiento y reparación que deberá 

ser gestionado por la Dirección de centro. 

 

Las normas de usos serán las siguientes: 

• Al finalizar la jornada escolar el profesorado deberá limpiar todos los contenidos trabajados y que 

no deseé guardar. 

• Cuando el panel no esté en uso, se procederá a su suspensión. 

• En los fines de semana y vacaciones, se debe apagar el interruptor situado en la parte posterior. 

• Los cables situados en el lateral del panel deberán quedar recogidos y colgados en el lugar 

correspondiente una vez termine la sesión. 

 

ORDENADORES DEL PROFESORADO  

Los ordenadores son una herramienta de trabajo para la realización de tareas docentes y deberán 

ser conservados en perfecto estado de funcionamiento durante todo el curso por el profesorado que 

los utilice. Corresponderá un equipo informático por docente, asignado de forma nominativa. 

El centro cuenta con un inventario donde aparece registrado los datos identificativos del ordenador 

y de la asignación.  

Desde la Consejería de Educación se brinda un servicio de reparación que será gestionado por la 

Dirección del centro. 

 

Cuando el profesor se encuentre de baja y esta sea prolongada, deberá dejar el ordenador a la 

persona que le esté sustituyendo. 

 

Ante la llegada de nuevo profesorado o profesorado interino al centro se le proporcionará un equipo 

informático siempre que sea posible. 

 

Los cargadores deben almacenarse de forma correcta evitando que se enrosquen y se deterioren. 

 



 

N O R M A S  D E  C O N V I V E N C I A ,  O R G A N I Z A C I Ó N  Y  F U N C I O N A M I E N T O  |  

6 2  

 

 

Una vez finalizado el curso, cada profesor podrá llevarse el ordenador a casa. En caso de que se 

opte por dejarlo en el centro, será entregado en secretaría para gestionar un almacenaje seguro. 

El profesorado interino deberá entregarlo a la dirección del centro, con el cargador, formateado y 

sin contraseñas. 

 

 

 

MATERIAL DE EDUCACIÓN FÍSICA  

 a. El material del aula de Educación Física es responsabilidad del profesorado de esta 

especialidad.  

 b. Únicamente podrá ser utilizado por el profesorado que imparte esta área. Cuando un 

profesor necesite material deportivo se lo pedirá al profesorado de Educación Física y se 

responsabilizará de la devolución de dicho material.  

 c. El material utilizado deberá dejarse siempre recogido al finalizar cada sesión.  

 d. Los desperfectos producidos por un uso normal, deberán comunicarse lo antes posible a 

la dirección para su reparación o reposición.  

 

MATERIAL DE LIMPIEZA  

- Como medida de seguridad por el tipo de productos que se almacenan en él, permanecerá siempre 

cerrado con llave.  
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 DILIGENCIA DE APROBACIÓN. 

 

Dª. Sonia Gómez García , directora del CEIP “El Duende” de Nambroca, 

 

CERTIFICO: 

Que en la sesión ordinaria del Consejo Escolar de fecha 27 de junio de 2024, fue aprobado por el 

mismo el documento de Normas de Convivencia, Organización y Funcionamiento. Entrando en 

vigor. 

 

Firmo la presente en Nambroca a      de           de 2024. 

 

 

La directora 

 El Secretario. 

 

 

 

 D. Javier Martín Martín 

Dª.Sonia Gómez García 

 
 


